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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C0NSEI0 DE MINISTROS

SS.MM.eIRBY yla R h ina Regente (Q . D. O .) | 
y  A. aguata Real Familia continúan en esta Corte 
«m  novedad en sxi imfiortante saiud*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por esa Direc

ción general solicitando autorización para el nombra
miento de 10 Auxiliares temporeros con destino ¿ los 
trabajos extraordinarios de liquidación y emisión de las 
inscripciones intransferibles á favor de Corporaciones 
civiles por el 80 por 100 de süs bienes de Propios:

Resultando que por Real,orden de 14 de Febrero úl
timo se previno la adopción de medidas conducentes á 
que la emisión de dichas láminas se realice dentro del 
mes de Mayo próximo, para faciltar así la solvencia de 
ílas Corporaciones citadas con el Tesoro:

Resultando que por esa Dirección se han destinado 
4 los trabajos de liquidación y emisión á casi todos los 
funcionarios que tiene asignados, utilizando ,'horas or
dinarias y extraordinarias, ¿ pesar de lo que considera 
insuficiente este esfuerzo para ultimar los referidos tra
bajos en el plazo que'se señala, si no se eoncede mayor 
auxilio á los Negociados encargados de ellos, puesto 
que además de la liquidación de intereses correspon
dientes á la Deuda del 3 por 100 y de los correspon
dientes é la del 4 por 100 hasta 30 ¡de Junio del año 
actual, hay qne practicar la de esta última renta hasta 
31 de Marzo de' 1896, expidiendo recibos á metálico por 
este último perí-odo» por terminar los cajetines de las 
inscripciones en J.® de Julio próximo, lo cual aümenta 
considerablemente el trabajo que dicha emisión exige:

Resultando que t'l escaso personal de esa Dirección, 
qne no se halla destilado á estos trabajos extraordina
rios tiene á su cargo ®t*os también perentorios y dél 
día, como el de recoüoci'®tsnto de valores y el de reci
bo y pago del cupón ven ©sdero en 1J® de Abril próxi
mo, y por lo tanto, no h.\y posibilidad de distraer á 
ninguno de estos funcionarios* naciendG de aquí la ¿Im
periosa necesidad de aumentad .temporal mente el per
sonal de esas oficinas, para lo cúál solicita autorización:

Considerando que las razones fiúe aconsejáron la 
presentación del proyecto de ley de moratorias y con
donaciones, y lo preceptuado en su art, 5.° acerca de 
la inmediata emisión á favor de las Corporaciones civi
les de las inscripciones pendientes de tal requisito, 
para con sus intereses poder compensarse ciertos débi
tos á favor del Estado, hacen indispensable la adopción 
de medidas extraordinarias para la consecución del fin 
propuesto:

Considerando que por esa Dirección general se han 
agotado todos los medios que se hallan á su alcance 
para conseguirlo, siendo insuficientes, por lo cual es 
pertinente la autorización que solicita para aumentar 
temporalmente el personal de sus oficinas, y á fin de 
impulsar la terminación de los mencionados trabajos;

S. Mi el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a

Regente del Reino, se ha servid® reselver, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y por la Dirección del Tesoro, 
¡autorizar á V. I. para el nombramiento de 10 Auxilia
res temporeros, con el haber diario de 2 pesetas y 75 
céntimos, equivalente al sueldo anual de 1.000 pesetas, 
imputándose el gasto de 3.500 pesetas que importarán 
al cap, 12, art. 3.®, Sección 8* del presupuesto vigente, 
«Gastos imprevistos y eventuales en general», de cuyo 
crédito existe remanente.

De orden de fí. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.* de; Marzo de 1895.

CANALEJAS

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I lmo. Sr.: Examinada la instancia dirigida á este 
Ministerio por D. Feliciano Cantero, propietario del es
tablecimiento de baños denominado Porvenir de Miran
da ¡(Burgos), en la que manifiesta que el art. 3.® del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1879 establece de 
una manera categórica y  terminante que siempre que 

g los Médicos Directores hayan cumplido sesenta y cinco 
1 años de edad deben ser jubilados, así como cuando es

tén incapacitados para el buen desempeño de sus fun
ciones, y que el Médico Director en propiedad del cita
do balneario D. Marco Antonio Díaz de Cerio tiene en
tablada permuta con el de Fitero Nuevo D. Vicente 
Urrecha, el cual, como se justifica con la partida de 
bautismo que se Aeomjtóñ* álá Distancia, excede de la 
edad reglamentaria por haber cumplido sesenta y nue
ve años, por cuyas razones suplica se declare jubilado 
á D, Vicente Urrecha.

Examinado el expediente personal de este Médico 
Direetor, del cual resulta: que según su partida de bau
tismo nació el 18 de Julio de 1825, contando, por con
siguiente, sesenta y nueve años y siete meses cumpli
dos; y  que no es Doctor ni tiene aprobada la asignatu
ra de Análisis química, según el mismo manifiesta efi 
oficio de 10 de Abril de 1889, por cuya circunstancia no 
puede hacer el .estudio químico de las aguas para seña
lar sus efectos inmediatos en el organismo y demás 
fines determinados en el art. 57 del reglamento y orden 
circular de 16 de.Septiembre de 1879.

Considerando que si bien este Ministerio puede ejer
cer tolerancia coa los Facultativos que alcanzan la 
edad reglamentaria para ser jubilados cuando desem
peñen é l servicio cumplidamente, no así puede mante
nerlos en sus cargos .cuando los propietarios de los es
tablecimientos ó el público elevan sus quejas por defi
ciencias de aquéllos en el ejercicio de sus funciones, y 
erigen el cumplimiento de las disposiciones legales 
q«e garantizan y  conepan los intereses particulares 
con los públicos que este Ministerio representa:

Considerando que el derecho de la Administración 
á jubilar á estos funcionarios, por más que las disposi
ciones legales no ofrecen duda, ha sido confirmado 
por sentencia del Tribunal de ío Contencioso del Con
sejo de Estado de 25 de Junio de 1894,1a cual absuelve 
á la Administración de la demanda deducida por Don 
Justo María Zabala contra la Retal orden de 21 de Junio 
de 1893, que le deelaró jubilado:

Vistos el art. 45 del reglamento y el 3.° del Real 
decreto de II  de Noviembre de 1879, que disponen sean 
jubilados los Médicos Directores de baños, siempre que 
hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer se de
clare jubilado á D. Vicente Urrecha, Médico Director 

i en propiedad de Fitero Nuevo, quedando, por conse- 
J cuencia, sin efecto la permuta que D. Marco Antonio 
i Díaz de Cerio tiene hecha con el mencionado Urrecha. 
I De Real orden lo digo á V» I. para su conocimiento 
| y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
| años. Madrid 7 de Marzo de 1895.

f RÜIZ Y  CAPDBPON

I Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 
Cuerpo de Médicos Directores de Baños y aguas mine
ro medicinales, por jubilación de D. Vicente Urrecha, 
y  P  lo pecegptuado en el ari, 3.» del
Real decrétq de S de Julio de l887, el R e y  (Q; D.G.), 
y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha dig
nado nombrar Médico Director numerario del referido 
Cuerpo á D. Manuel Martínez Ealo, número 1 délos 
supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1S95.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr.1 Subsecretario de este Ministerio.

Pasado ¿ informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por esa comisión pro
vincial contra la providencia de V. S., por virtud de la 
cual suspendió un acuerdo de Ja misma por el que se 
nombró á tres Vocales para que girasen una visita de 
inspección á ese Ayuntamiento, ha¡ emitido con fecha 
28 de Febrero próximo pasado el dictamen siguiente:

«Exorno, Sr.: Con Real orden de 2 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente relati
vo al recurso de alzada interpuesto por la Comisión 
provincial de Málaga contra la providencia del Gober
nador, por virtud de la que suspendió un acuerdo de 
la misma por el que se nombró á tres Vocales para que 
girasen una visita de inspección al Ayuntamiento de la 
capital.

Resulta de ios antecedentes que advirtiendo la Cor
poración provincial citada que existía una completa 
discordancia entre los balances remitidos por la Alcal
día de las operaciones de contabilidad practicadas has
ta el 30 de Noviembre último, y la comunicación de la 
misma de 27 del mencionado mes, en la que se mani
festaba que,no era posible satisfacer cantidad alguna á 
cuenta del contingente provincial por encontrarse ago
tados todos los recursos del Municipio, no sólo en la 
actualidad, sino también de algunos de los meses suce
sivos; y siendo así que los balances demostraban una 
existencia en Caja de cierta, importancia, conceptuó la 
Comisión provincial que la Alcaldía exageraba la si
tuación de ios fondos municipales ó que los balancesno 
respondían con exactitud á las operaciones de cuenta y 
ratfón efectuadas, acaso porque existían extralimitaoio- 
nes tm los pagos ú otros hechos ilegales que precisaba 
esclarecer, por si daban lugar á reintegros ó responsa-
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bilidades, y en su consecuencia acordó la Comisión pro
vincial, en sesión de 18 de Diciembre último* encargar 
á tres de sus Vocales para que, auxiliados por el Conta- 
tador de fondos provinciales, girasen una visita de ins
pección al referido Ayimtamiéntoy examinando su con
tabilidad, libros y  estado económico delos fondos mu
nicipales.

Comunicado dicho acuerdo al Gobernador, filé  sus
pendido por su providencia de 30 de dicho mes de Di
ciembre, fundándose en lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Noviembre de 1888, que puso en vigor, entre 
otras disposiciones, la de la Regencia del Reino de 22 
de Octubre de 1869; en el arL 28 de la ley Provincial, 
párrafo cuarto; en el 79 dé la misma* y  en haberle sido 
otorgada por V. E. la oportuna autorización para el 
nombramiento de un Delegado á fin de girar al Ayun
tamiento una visita de inspección.

De la mencionada resolución recurre á V. E. la Co
misión provincial de Málaga, exponiendo que la orden 
de la Regencia del Reino, recordada por la de 7 de No
viembre de 1888, *no rqstriq ge las atribuciones concedí* 
das á las Diputaciones y  Comisiones provinciales en los 
artículos 75 y 100 de la ley; que dichas disposiciones se 
dictaron para evitar los abusos que venían cometiéndo 
se por no dar conocimiento los Gobernadores á la Su
perioridad de las delegaciones que hacían, no pudiendo 
por su carácter tener aquélla fuerza bastante para mo
dificar preceptos establecidos y fijados por una ley; que 
la Real orden de 2 de Diciembre de 1891 declaró> en 
caso análogo que la Diputación provincial de Zarago
za cumplió con su deber al inspeccionar la administra
ción de un Ayuntamiento de dicha provincia, y  en que 
el acuerdo no podía ser suspendido por el Gobernador, 
pcg no, ser fie los comprendidos en el art, 79 de la ley; 
suplicando, en s,u consecuencia, que se deje sin efecto 
la providencia de la mencionada Autoridad.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. informa en el sentido de que procede confirmar 
dicha providencia.

Es cierto que el párrafo segundo del art. 75 de la 
vigente ley Provincial dice que corresponde á las Di
putaciones, como Superiores jerárquicos de los Ayun
tamientos, encargar á cualquiera de sus Vocales que 
gire visitas de inspección á los mismos con el fin de en
terarse del estado de sus servicios, cuentas y Archivo; 
pero no es menos cierto que el núm. 4,° del art; 28 de 
la propia ley concede igual atribución y facultad á los 
Gobernadores, como Jefes de la Administración provin
cial, asi como el cuidado de que se cumplan las leyes 
y  disposiciones generales, los acuerdos de la Diputa
ción y Comisión provincial y  procurar que éstas obser
ven y  guarden su ley orgánica.

Ahora bien; si casi simultáneamente, ó mejor dicho, 
si con anterioridad al acuerdo de la Comisión provin
cial de Málaga nombrando tres Vocales para inspec
cionar el Ayuntamiento de la capital, había solicitado 
de V . E. el Gobernador de la provincia que se le auto
rizara para nombrar un Delegado de su Autoridad al 
fin indicado, y  ostentando los Gobernadores la alta re
presentación del Gobierno de S. M.» y  siendo en él or 
deu jerárquico administrativo las primeras Autorida
des de las provincias, con facultad; de presidir con voto 
la ̂ Diputación y la Comisión provincial, no parecía ne
cesario esforzarse en demostrarquolo correcto, lo res
petuoso y lo armónico en el orden administrativo hu
biera sido que la Comisión provincial de Málaga defi
riese de buen grado y hasta secúndase, si f  uera menes
ter, los plausibles propósitos dét Gobernador, una vez 
que lo contrario equivaldría á suponer que éste se ha
llaba investido de menores facultades inspectoras que 
las Corporaciones citadas, lo cual no puede en modo 
alguno admitirse en buenos principios administrativos.

Por otra parte, si la Real orden dé 7 de Noviembre 
de 1888 restableciendo y  recordando * la de la Regencia 
del Reino de 1869, exige de los Gobernadores, Jefes de 
la Administración provincial, que impetren la oportuna 
autorización para nombrar Delegados de su Autoridad 
á fin de inspeccionar la gestión administrativa de los 
Ayuntamientos, á pesar de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del art. 28 de la ley de 29 de Agosto dé 1882, 
parece lógico y  natural que suceda lo mismo á las Di
putaciones y  Comisiones provinciales, cuya atribución 
consta igualmente que la del Gobernador en un pre
cepto de la propia ley, ó sea en su art. 75; y  como ade
más esta Autoridad es la representación del Gobierno 
deS .M . en las provincias, y á ella corresponde tam
bién, ea primer térmmo, el régimen y  administración 
de las mismas, lo correcto hubiera sido asimismo que 
la Comisión provincial de Málaga hubiese participado 
su propósito al Gobernador y atendiera sus observación 
nes sobre el particular, además de que siendo la dispo
sición legal citada posterior á la ley Provincial, no cabe 
suponer que el legislador desconociera los menciona

dos preceptos de aquélla, sino que su propósito* aten
diendo al verdadero sentido y  espíritu de la ley, fué el 
de reglamentar los expresados preceptos.

V  aunque la Comisión provincial recurrente invoca 
como doctrina á la que debe sujetarse la resolución del 
capo actual la coptonlda en la Real orden de 2 de Di
ciembre de 1891, hay que tener presente que la Dipu
tación provincial de Zaragoza á que dicha resolución 
se refiere, no hizo otra cosa más que usar de la atribu
ción que el art. 75 de Ja ley le confería para acordar la 
inspección del Ayuntamiento de Fuente de Ebro, pero 
n o sed ió la  circunstancia que se da en el caso actual 
dé la  provincia de Málaga, d é ,que el Gobernador de 
aquélla tratase ai mismo tiempo de inspeccionar aquél 
por sí ó por medio de Delegado de su Autoridad, lo 
cual hace que el caso sea completamente diferente y  no 
pueda serle aplicable la citada disposición legal.

Por virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que procede confirmarla providencia del Gobernador 
de Málaga, suspendiendo el acuerdo de la Comisión 
provincial á que este expediente se contrae, y  del que 
queda hecho mérito en el fondo del dictamen.»

Y  conformándose S. M. el Ruy (Q* D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

i De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1895.

? # apz y cAPDKPON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga. j

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valencia la cátedra de Lite
ratura general y española, por defunción de D. Ro
mualdo Amal en 26 de Enero último, y no habiendo 
solicitado el pase á ella ningún Profesor de la misma 
Sección y Universidad, correspondiendo su provisión 
al turno de concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver se anuncie antes á traslación con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCEn VER

Sr. Director general dé Instrucción pública.

Exorno. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
ese Consejo, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar A 
la cátedra de Psicología, Lógica y  Filosofía moral del 
Instituto de Granada, con el sueldo que actualmente 
disfruta, á D Ramón Ibáñcz é Ibáñez, Catad Atico nu
merario de igual asignaturaen el de Málaga.

De Real orden lo digo á, V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 28 de I 
Febrero de 1895. I

"""I " ”jí " ! LOPEZ PÜIGCl R v e r  I

Sr. Director general de Instrucción pública. ;

Méritos y serv&ios de D  R m é &  Idáñez é Ibáñez. \

Es BAíshiller y  Llcenci&do y  Doctoren ks F^eultadssde: | 
F iló íó fiVy Letra», y de Derecho, Sección e «l civil y ca- J 
nonico* j

Por Real orám  da 9, *íp J tmip- da 1872, obtuvo* virtud 
de oposición, k  cát&dra.<ie Pn>icóÍogía, Lógica y Etica del Ins
tituto de Málaga.

Ea su ci[rr*r* literaria -ha obtmido,. por oposición * 24 pire-; • 
míos-ordinaria y  «meo ®xtraordinafiog.>.
; • ..Cop 'aotierioridadnombramiento de C&.^drátacó aúme- 

raríoj.ds^empfñó'tíneoneíipt^ de Auxiliar e f e  d ras en la f a 
cultad de Filosofía y Lbtras en la  Ilniversiíkd de Granada; V 

Es Director dé  Instituto k  Málaga desde, id año 1877.
Ha sido Ycesl de Tribunales de oposición á cátedras de su 

asiga&turá titular.
Individuo iU v^rum Jurados y Gommmes ofi-kks y del 

- ilustreGólegio-de Abcg&fies de Málaga.
Socio Piofretor desda 1881 del Atareo Escolar.
M*gist?aio supkntj» sk la Audie&cia dé lo criminal y pro- 1 

yincial.
Diputado proviuekl por elección en la provirck.de Gra

nada, J dos veces ea k  m  Málaga*
Bfi publfeto k. cbm É apuraciones elementales de Psicolo• 

g ia , favorablemente in fo rm é  por el Consejo de Instrucción 
pública,

r* MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN-

Para fo r ja r  el Tribunal* que ha de justar los ejer-- 
cleros de oposición- á la Notaría vacante dé Añasco, del‘ 
territorio de la Audieneia dé Puerto Rico, que han de 
tener lugar en esta Corte, S- M.. el Rey (Q. M  G-.), y  en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha teaido 4 bien 
nombrar á YL S. Presidente; y Vocales á D. Fernando 
Mellado y Leguey, Cfcted’rátieo de la Facultad dé Dere
cho de la Universidad Central?; D. Luis Silveía y Casa
do, Abogado del Colegio de esta Gorte; D. Manuel de 
las Heras y Martínez, Decano* del Colegio notarial de 
Madrid, y D. Julián- Pastor y Rodríguez, Secretario de 
dicho Colegio, que desempeñará las-funciones de Secre
tario del Tribunal.

Lo que de Beal orden comunico á  Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid T d® Marzo áe 1835.

; ABARZÜ2A

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA ROJA

Cuenta mensual correspondiente á Febrero dol895, ex- 
presivk de la recaudación é inversión de los fondos de la, 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de? 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

DE B E

Capitulo* padmero.

McsultadodelammtoanUrior*

PMeta&-

1895.—Febrero 1.°—Importe total del Debo 
en 31 de Enero último, según la cuenta 
publicada en la Gaceta correspondiente al 
día 13 del mencionado Febrero .............    4.294.960*24

Tota l M T > e W :. * . . . . . . . .< > ..  4.294*960*24

s e c c ió n  B m m p M

HABER

Capítulo primoro.

R e s u lta  de las citen fas anteriores.

Importe total de les gasto i. formalizados hasta 
fin de Enero último, según la cuenta pu
blicada en :1a Gaceta de 13 de Febrera 

¿ de l89o^.• • • •» . . « * « • » •  * • • ."■■* • * • • j, '*  • «■ •  •. r̂a.. "" ü.970*50

Capitulo s©gundp.

Gastos formalizados en el mes i  q%e la jm -  
smte cuenta se rejlmc* ¿

ARTÍCULO 1.°

Por los imputables i la Admin^ación ĉ afcjraî

1895*—Febrero 8. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Gastos de material deL ser- 
vicio^generak, por el arren 
¿amiento en dicho del 

¡ cuarto que ocupan vías ófici ‘ 
nasvCentrales, segúo sécibp y 
librámientonúm. 1.290 . . . * .

Idem 8.— Idem por eMovimiea- 
to de personal del servicio 
general», según recibo y li
bramiento núm. 2.291....... 40

Idem 28.—Idem por «Personal 
del servicio general»* por ha
beres y gratificaciones co> 
respondientes al presente 
mes, según nóminas y libra
miento núm. 1 .29 9 .......... 2.074

Idem 28.—Idem por * Gastos de 
material del servicio gene
ral»; según cuenta y justifi
cantes que acompañan al IG 
brainíento número 1.300 . %.. 144t20

I :  2,404*04
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Fasetta*.

ARTÍCULO 2.°
$Wr los gastos correspondientes i  la Adati aeración

de Almería.

Obligaciones formalizadas d la expnsa&a Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Enero último.

1895.—Febrero 23.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de«Des
viación y encauzamiento de 
la Rambla del Obispo en Al * 
mería», por obras ejecutadas* 
en Diciembre próximo pasa
do, según recabo y libramien -
to núm 1.292____. .  . . . . . . .  17.045*98

Idem 23.—Idem por < Personal 
de Almerías, por haberes y 
gratificaciones co rre sp o n 
dientes al mea de Enero últi
mo, según nómina y libra
miento núm. 1 .2 9 3 . . . . . . . . . .  1.929*25

Idem 23.—Idem per «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento uúme
ro 1.294...................................  58*30

ídem 23.—Idem por «'Movimien
to de persou&l de Almería», r 
gegúíi justificante "y libra
miento núm. 1 .2 9 5 ..... ... 21

Idem 23.—Idem por «Obras en j
la ciudad de-Almería (Estu-

Pesetas.

dio»)», según recibo y libra
miento núm. 1.296................. 18

Obligaciones totalizadas á la referida Admi
nistración por gestos imputables á la primera 
quincena de Febrero último.

1895.—Febrero 27.—Satisfecho 
con aplicación al concepto de 
«Gastos de material de Al
mería», según recibos y li
bramiento núm. 1.297 .......... 62‘25

Idem 27.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según justificantes y 
libramiento núm. 1.298........ 25 37

------------------ 19.160*15

T o t a l  gastado f  formalizado. . . . . . .  3.232.534*69

Capitulo tercero.

Existencias.
En el Banco de España, Ma

drid. . . . . . . . . . . ............   872.690*62
En k  Sucursal del id. en Al*

moría  ..........   157.243*79
En poder del Habilitado cen

t r a l . . . ................................... 427*19

Pesetas.

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque i.. .  169
En id. de la Administración) de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..................  26.894*95

—------------------- 1.062.425*55

Total del Edber. ....................... .  4.294 960*24

Madrid 6 de Marzo de 1895.=Manuel de Eguilior.
 ̂Está conforme con los asiientos de los librés y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del regla

mento de Baños y Aguas minero medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director del balneario d$ Fi- 
tero Nuevo, en la provincia de Navarra, en virtud de haber 
sido jubilado por Retí orden de este día D. Vicente Urreeha, 
que la desempeñaba, cuya vacante habrá de proveerse en el 
concurso del año próximo.

Madrid 7 de M&rzo~de l895.=El Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.

S u b s e c r e t a r í a  

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Marzo de 1895.

% ..
A i os A3-&'SIVICACI(ÓV ■ II -Afte»-

i i n

$ ' 
* *

da *á»d m m •&feraeáa&« é Ingss úül Mi$absaw&wt.:
■ '«

á® %é*>\i á« ¡Ls sn&rKy&d&s, * laxar del falleclmlesLte.

1 Vftráss ** 3 P.. . . Tifoidea. 3 ctí » -i a t» p- P 
!

üi za » m ■Hembra.. 32 Soltira. . Tuberculosis ...••• Ronda da Sfttyrn?ín i.
2 1  ̂«7 ® e 2 p.'V.V.V. Disentería............. Amaniel, 2 7 . . . . . . . » . . . u* » 38 Idem .... 4 o n ... . . . . . . . .

f.vultua vio UDgU ¥ i », tc • • . . .
Santa Ana, 18,........ *

3 Idem.. ,. 32 Soltero.. TubercnloBÍs......... Hospital Provincial....... . » 34 Id em .... 1 p !* .!!!! !! Idem .................... Eguiluz, 8 . . . . .  ............. »4 Tflfitn. . . . 31 ídem. •. I-dem -B *.. . . . . . . Morejón, 1 3 .. . . .  ............. Civil. 35 Idem.. o. 2 p............ Grippe................... Oofit ̂  d.11 Sl&Tlt& 1Q
5 ld«m ...» 21 Idem a . . . .* . » * . . . . Fuencarral, 144................ » 36 Id em .... Feto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ww p V* UU MkIUuA X ClCp̂  ̂A a?
Relatores, 24....... ............ »

6 ídem... . 11 • «««»«••# Idem. Hospital del Niño Jesús.. » 37 Idem...... 1 p .. . . . . . . Endocarditis......... Santa Engracia, 59......... »
7 ídem .... 42 Oaa&do.. lárnt....................... Corredera Baja, 26........... » 38 Idem*.. . . 25 Soltera .. ídem.......... ............ Hospital Provincial....... »
8 Idem. •.. 33 Boltero... Q • • • •««••• Velar de, 1 ....................... 39 Idem...», 13 m. pt i......... Bronquitis............ Santa Margarita* 7. . y
9 Idem. •.. 69 Viudo Lesión del cora- 40 Idem .*.. 1 p .! !I . .Ü M esa ...,..* ........ Santa Brígida, 7 ,... . . »

Hospital Provincial.. • % * • » 41 , 1 p .é.......... Idem. ••••»••••••• Tarragona1 9 %
10 52 Soltero., Idem Idem. ............... ............. 42 Idem.. . . 2 Id e m ...............  .

A flklKSgvUlly %J *
p]«z« dal A n 19 9- t -i*

lí ídem • •. • 9 m. P'« » . e . . . * Laringitis.... . . . . . Pelayo, 18 *. • . #  • . . . . . . » 43 Idem. •.. 2 p ............. Idem.....................
X A%MÍá%h VISÜA AJUg XUmm • » » t
Santa Lucia, 4 ............. . »

12 Ui& ’M. , * . , 6 m. P. * . . . . .  * Bronquitis..,. . . . . CmtóbaíBordií?, 8 ......... p 44 Idem .... 2 ....... . Idem.. Particular,) 3....................
13 ídem... - ** 2 F,. v. Idem.. .-•« * Sah f  irriárdo^97........... » 45 Idem ..., 90 Viuda«., Pulmonía............... Palafox, 1 7 ,. . . . ............. »
14 63 Idédh.» • ¡»¿ . . . . . Hospital^ProYi|isíal. r... 46 ídem .... 52 Casada. * Idem Plaza de Sán Ildefonso, 4. »
15 . 10 m. Idem.. * . . .  • ..«.«» Paz, 1 6 ..«... .'I*"» . 47 Idem.. 62 Vtada¡»>. Catarro pulmonar. San Isidro; 11.................. »
16 7 m. P. ídem...»%.... * * ... Velarde, 16-* *¿«. . . . . . . . . 48 Tdim.. ’ , 48 Soltera .. Idem-*. Paloma, 1......................... »
17 ídem.. . . 3 m P....... . Broneopiieumonía. Gil Imón, 8 . . . ;................ » 49 Idem .... 5 P ... . . . . . Cólico miserere.... Carretera 4e Andalucía, 39 »
18 Idem.. . . 12 d. P.. -Idem ............ Penón, 21 .... . . . . . . . . . 50 Idem.*... 3 p : . . . . . . . Gastroenteritis.. . . Amparo, 8 8 . . . . . . . . Civil.
19 I P . . . . . . . . Pulmonía.... — . . . Paseo de la Habana, 11 * * » 51 íde«p..e.. 38 4> a . . Carcinoma uterino. Ilustración, 3 . . . . . . . .  . . .
20 ■ • .•. i 1 m. P............ Catarro infantil. . . Conde Duque, 17*. , . .  ¿ . : . 52 Idem.. . . 82 m a Con g e s t i óa cera
21 9m. Ed ema de -1.a ¡glotis. Santiago, 2 . * .'í. •-..■*. % •>. *. » ... ; brsL.. . . . . . . Cíistq, 3 . . * . . . . . ft. é. . . . . I,•, » . •
22 . . .  • 49 Soiteró.. Cirrosis hepática.. Fúcar, 5 . . .  * . Si-. » ' 53 Inein*'** .• *’ 47 8 dm a... Hémórragia cere

-23 2 Derrame seroso.... Fernando elB|htor 6 ; . . ¿ braL .v . . .  >' Hbepítit Provincial.. . . . »
24 Idem,.. «• 4 : Eclampsia.. . . . . . . EsperanCilla, 8 . . . . . . . . . . 54 H sm »..;' 6 P, , * . . . je Derrame serosos.. Alcalá, 1 5 4 . . . . . . . . . . . . . . ti
25 ‘Idem...-. 54 . '« • ... 1»C... . . . . . . Luisa Fernant^, 6— . . . » 55 Idem .... 58 -Osusada ? • ídem . . . . . . . . . . . . . Bueuavista, 4 4 . . . . . . . . . . . »
26 Idem..... 21 -Soltero... Heridas por arma s 56 Idem.*. • * 70 Idem .... Fiebre cerebral.... Rio, 7 ............................... i &

de fíis8*o• . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . Judicial. ' 57 Idem . . . . 2 Meningitis.. . . . . . . Ponte] os, 1 0 ..... .. $
27 íd*'*.. .

VlW *.W Vfe V f f
Heridas en la cabe 58 ídem ,.... 4 P .O ...... "Ifom.-í-*. Génova, 2 L ,. . . . . . . . . . . . £v

za . . . »'• 9 ' . ;."0 * m • Idem. 59 Idem .,.. 5 m. p .. .......... Id f arto espión ico.. Ciudad Rodrigo, 4 . . . . . . . » .
28 Hembra.. 13 ■ :■* ; Bsraihptón... Inclusa.. . . . .  .¿v. . ' 60 Id em ..,. 40' Soltera.. Imbecilidad... . . . . Hospital Provincial....... .

■ W Idíj-Ív o * . . _2 ' Idem, . Virtudes, 5 ►... * . . . . . . . . ■' » ' ■ - r : 61 Idem.. vv 6 :p .n Raquitismo.. . . . . . Don Pedro, 6 ... . . . . . . . . », ... 36 , Tnberculosis^^^... Ribera de Curtidores, 23, » 62 Id'eisi., *. 2 K . . . . . . . Idem... o o m *1 et P- s m fe' <ü» & b *
31 Idem. . . . :3 P ./. '.v . .. iííeín Paseo de Areneros, 6....... 63 Idem.. >, 2 m. p............. A trepsia.. . . . . . . . . Inclusa.. .  |*. . . .  .jf. . . . . .  t »

Resumende las inhumaciones practicadas en ios cementerios de esta capital durante el dia 7 de Mareo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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884 9 Marzo 1895 Gaceta de  Madrid.—Núm. 68
R e s u m e n  del m o v i m i e n t o  d e  bu q u es  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela3 cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

.a  - 4-‘. ;4-v-'V ' ••
BUQUES ENTRADOS

....- .... . -... c E ir  EL MBS DE ENERGr DE ^

C L A S E 1893 1894

1

1895

BUQUES T

na lo*

Sü@ BANDERAS Húmero 
do buque*.

TONELi

Arqueo.

IDAS DE v ;

1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas.

Húmero 
de buques.

% TONEL

Arqneo.

ADAS DE

1.000 kilogramo* 
de mercaderías descargadas.

< Número 
de buques.

TONELi

Arqueo.

IDAS DE

1.000 kilogramcís de mercadería* 
descargadas.

QálRGADOS 
Nacionales. ......... . 400 335.450 62.897 * " 405 , 382.oís

..-

61*230 425 362.461 58.479
TtpQr6S« ©■©•••*•••

TOltta o o o o •*.«*•
Extranjeros. . .
Nacionales......... . . . . . . . .
Extranjeros.

349
123
115

283.081
13.211

\ m s s i

185.112
11.064
30,141:

280 
96 

¡ 75

249.679
6.921

25.111

152.411
6.160

28.581

307
107'
75

.5 262.487 
6.985 

23.799

197 843 
6.164 

25.164

, ■ e n¡.l f „ 3Í'

Vapores© o -* .........

LASTRE r, . 1

Nácidnales.. . .  . . . . .  . .  . 
E'fftranieros........... . . . . . .

1 .V
86

274

s¡ ..

?- ' 82.024 
263.549 »

I62
226

' .....117.584
103.820 '»

! ■ . ‘ > 
r -™ -"  148^" 
I 275

: ím im ■ 
247.817

l '' .......*■
• *

Di Tlllt e • ©o© • • • • • Nacionales.......................
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

31
28

970
8.173

50
55

5.066
35.435  ̂ •...... *  - ■'

1 32
i , , , . .  - , 25

1.457
11.044

*
p

Totales ••»•«••©••*•1 1.406 " 1.013.339 289.214 1.349 ¡ ; 925.6Í4 ! 248.382 ; ^1.394 1.036.192 287.650

4 ^
I EN LOS MESES TRATÍSSCURRIDOS DE

"• : < - - 
? 1893 1894 1805

CARGADOS,ñ, U •'-1 ':i
i '': ' ; ■'

F̂&poriBat • •««•» o • 1 Nacionales
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales. ........... ...........

>
>

»
>
>

» ■ 
>

>
>
*

í ...: : »
í » :¡
1 » :v!

' » ’
>> . -  - 1 ’ : ? >

iA » 
))>©Tel&. . .*©.oo©op Extranjeros........... > > 1 > ff

v - ’ ' ‘  ̂ ' ' *

[ EN

¡%SpCTe8. •••»•• «o-o |

▼ola, *•••••>•••<•

LASTRE 
! Nacionaiés.
Extranjeros. . .
Nacionales
Extranjeros.

»
»

<

>
>
>

» ' 1;
>
1

1 *  ?>c-± i

>
>
*  1 
>

»•vAA, >
>
>-■ > 
>

&

»
>,.. ,

> :
», , , 5 ? y  , . , , ,

>>>>
T o t í l b s . .  ....................... » > - % » > > >

j

BUQUES SALIDOS ; : V"Ar”: ' '■■yv * • ^

EN E L MES DE ENERO DE

C L A S E 1883
: ;■ i

1894 5 ; 1885 : ... ■

PB IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

................  »  V. -

Número 
r de Cuquee.

TONELADAS DE

i LOGO ..kilogramos . Arqueo, ¡ mercaderías ;
\ cargadas.
* ..- -...

; 1

Número ¡
de I

i ’
¡ TONELA

j Arqueo,, |
¡ f

DAS DE

1.000 kilogramos 
de' mercaderías 

cargadas.

■ í

Número 
;de ■■boque,*.

A tonela

’• Arquee?; :

" V
.DAS de

1.000 .kilogramo??
;de mercaderjAJ j sargadas.

CARGADOS
f

1 I ' 1 'ÍAv.f^

iTATvnYAH f Nacionales................p . . . . . . . . .  j ExtraE.jeros......................
_Aia ( Nación* ües. 

m  Ttia.••--••• . (  Extranjeros.©...................

430
676
86
80

403.422
566.257

8.796
23.932

J1 102.871 
609.850 I 

8 ,9 2 3 1 
21.553 |

512 f 
558

.. 67 i
46

467,970
^,,>.^502.427

5.658
14.961

117.302 f 
506.550 i 

3.635 1 
21.058 I

44Ó
545
55
47

' 436*219 ■ 
456.456 

4.639 
14.175

95,358 
417,041 

- 4.125 
10.384

EN LASTRE 1
Tftnovoa f N a c i o n a l e s . . . . . . . .
T *Pores............. j Extranjeros......................
m* - . i ,  i Nacionales.. - . .................
m  Vela...................| E x t r a n j e r o s . . ...........

76
31
47
35

50.148
36.293
2.513

10.121

>■
>
»
>

83
48
38
39

56.14<i 
63.789 
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>
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¡
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¡
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■ i

1.002.548 | 526,908

!
EN LOS MESES TRANSCURRIDOS: DE , , . . . ,  v - . , i y :

1893 ;i. . : 1884 : 1885

i i
I i A í | |

UARGAOUS | f :i; f .............. .. '
¡¡Vapores............. i Nacionales............. .
• r  ( Extranjeros............. ©.. . .
11. yaI. í Nacionales. 
m  T®“ ------ ---------{ Extranjeros..............

»
*

»
»
»

i
i
i
s

* I» , 1 
» i

»

» " » =
» - i

■■■ w ■ - - 1 
> i 
» 1 
 ̂ 1

.  ̂ . f 1 rt; ' > ' ’ 
»

1 ' ” 
»

, »' ■ ■’ ■'
..... » : a. _ -

» . (11 ¿
EN LASTRE j

f

\

1
i
i

Tftnores.. . .  í Nacionales.. . . . . . .  . ^v a p o r e s . . |  E3.tranjeros...........  ̂_  g
jn. w9ia i Nacionales................. I
m  w * ..................  | Extranjeros..........[

»
» i
» í
» i 
»

.9-

11 1

*

»

........i ...j .

»
» ' ¡ 
» I
> j

-■ i

 ̂ 1 * £
* í
* t

* i
» ■ 1
* <

.))
»' 
»

>
.K ....
*

Totalss,,,. ****©,,.*|
i * ib

» |
" I

- »■ 11 ‘  1

..................— |-

* 1 • i
’ > »



Gaceta de Madrid.—Núm. 68 9 Marzo 1895 885

R e s u m e n  de lo s  valores ele los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Enero de los años 1893, 1894 y 1895.

I MPORTACIÓN

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Peseta#.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

6 .6 1 0 .9 6 4 6 .6 2 1 .6 9 8 6 . 6 2 8 .7 3 0

1 .7 0 1 .3 1 8 2 . 1 0 4 .5 5 3 1 .8 4 6 .9 9 2 » >

3 .5 8 0 .6 7 1 5 .0 2 2 .7 3 0 4 . 8 2 2 .0 2 2 j» > >

1 0 .8 3 1 .3 3 2 8 . 3 4 7 .7 1 0 9 .8 7 6 .8 2 6 >
2 .1 4 1 .5 7 7 2 . 4 3 3 .2 0 5 3 .5 9 7 .5 3 6 > >
1 . 1 9 3 .6 6 4 2 .7 6 5 .0 8 9 2 .6 3 6 .4 0 9 >
1 .1 8 1 .0 1 4 1 .5 3 6 .0 3 3 2 . 0 5 8 .7 3 3 * >

6 9 6 .7 2 4 9 9 7 .0 7 8 8 7 0 .8 2 8 » > >

3 . 5 0 4 .9 8 8 3 . 5 0 0 .4 0 6 3 .6 1 0 .4 4 7 > % >

! 3 . 5 5 0 .8 2 9 4 . 0 7 8 .0 5 2 5 .0 8 2 .8 4 0 » > >

2 . 8 5 4 .1 2 2 2 . 3 7 4 .7 2 3 2 . 2 2 2 .6 8 7 >

1 3 .9 1 5 .0 3 2 1 3 .9 2 2 .6 3 1 1 3 .7 1 9 .4 4 4 * >

3 0 3 .8 1 8 4 0 9 .2 0 9 6 1 7 .4 9 1 * > >

ItfPñRTAflTOHKl B S P S d liL S B . .............................................................................. .. .................. 6 . 9 8 5 .9 1 6 4 . 6 7 6 .1 3 5 6 .6 4 6 .5 1 0 p >

TOTALES.,?,.» • ••• •• ••»•••• 5 9 . 0 5 1 .9 6 9 5 8 . 7 8 9 ,2 5 2 6 4 .2 3 7  4 9 5 > > >

E X P O R T A C I O N

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1898

Peseta*.

1894

Pesetas.

1995

Pesetas.

7.031.369 6.770.814 5.691.366 * »

>

>

11.023.413 6.392.992 6.420.414 » p

J I L . ....................................... ................................................ ........................................ 1.692.985 1.900.777 1.608.432 » >

2.954.422 2.966.004 3.084.780 > » >

463.946 387.087 372.078 »

1.101.850 744.238 667*275 » p

T n . . . . ................................................................................................................... 289.105 500.578 371.808 i p

703.549 911.273 799.469 »

1.620.776 2.112.870 2.286 309 » >

x . ........ ................................... ........... ............................................................ 2 930.348 4.503.829 4.631.292 >

X L ...................................................................... .......................................... 24.963 103 254 24.330 Jv > >

19.355.959 21.368 365 20.562.124 > #■

x m . . ......................................................................... .. ......................................................... 193.167 246.824 179.119 » > p

T o ta les . . . .  .................................... 49.385.752 48.911.935 46.698.796 p * >

Loa valores de los artículos importados y exportados en 1S94 y 1895, son provisionalesí y ajustados á las I ablas oficiales de 18!93, últimas puWicsáas.
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Réóaudación obtenida por la  Renta de Aduanas enlos periodos qm  se expresan.

,r , ' * ‘ * , *, . ‘ ■ : ■; - Wy;-

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE \| EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1888

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

. ... .......¿Qfift - f l f l — ............ .eOjDÊa|FwO'-'"

Pesetas.

—---tÓto-94^-/

Pesetas.

189^-95

. Pesetas.

Derechos deimportación.. . . . k. . . . ; ; - ; ................................... . 9.040.959 10.298.073 10.159.391 61.669.352 74.563.230 70.359.109
— de exportación............ í .................... ............... ........... 81.212 108.123 73.636 486.976 651.592 746.172

395.110 372.206 333.535 2.507.850 2.509.944 2.554.036

— de descarga................... .......... ...............................*......... 297.881 293.834 311.735 2.079.876 2.045.911 2.114.744

de viajeros. . . . .  ♦.. •••.'*•» .i ¿ . v. 15.422 26.587 13.410 145.014 : 152.985 143.545
50.724 52.078 48.108 360.343 380.468 376.537

— de cuarentena y lazareto........... •.................. . .......... 23.951 14.817 1.774 312.749 386.212 142.569

Parte á la Hacienda en multa* y mercancías abandonadas. . . . . . . . . * > 65.238 33.204 232.019 * 455.587 244.750

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés. . . ........... 1.312 32 5.384 1.135 13.565

Derechos de Aduanas por material de obras públicas,...................... ■i»--. - 672.058 3.873 46.839 T , 2.994.847 293.111
1.189

.. L.
25

J...---
» 6.845 85 1.008

T o t a l e s --------------------------------------- ---------------- 9.901.160 11.903 039 30.978.698 67.853.247 84.141.996 76.989.146

Corresponde según los presupuestos..................... .......... .... .. 8.$64.000 8.864.000 60.542.419 62.048.000 62.048.000

Diferencia de más....................... .............. . ................................ 1.258.843 3Ó39.Q39 2.114.698 7.310.828 22.093.996 14.941.146
> > >

¿Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados'en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 25 de Febrero de 1893, 24 de Febrero de 1894 y 27 de Febrero de 1895.

Derechos que por A¿uanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.,

1895

Pesetas.

1892-93

Pesetas,

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

Aguardiente....................... ........................ . . . . . . ............... . ....... 5,428 642 530 156.922 i . 975 3.890

Azúcar................... ....... . ... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.119 1.203 536 17.707 19.097 16.314

Bacalao.... ............................ .... ............. ....................... . ................. 501.282 657.378 718.437 4.692.954 5.119.523 5.203.104

216.356 351.036 143.854 1.724.756 1.893.316 1.606.759
1.706 3.814 3.224 39.047 30.062 37.892

Harina de trigo.......................................... ................. 91.225 65.230 67.998 721.587 353.965 414.191

Petróleos............................ ............................. ............................ 1.284.569 1.339.108 1.479.398 7.261.971 8.934.496 7.108.922

2 574.823 2.369.238 1.987.378 11.48)9.481 ... 17..747,652- 16*271.697

Lob demás cereales.... . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... . . . 79.125 194.398 65.942 710.899 472.566 1.ICO.245

T o t a l e s . . . ........................... .......................... 4.755.633 4.982.047 4.467,297 26.815.324 34.572.652 31.763.014

Importe de la recaudación. . . . . .  . t ............. .............* 9.907.760 11.903.039 10.978.698 67.853.247 84.141.996 76.989,146

Los demás artículos........................ .................... . . . . . . . .............. 5,1)52.127 6.920.992 6.511.401 41.037.923' 49 569.344 45.226.132

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación da los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERÓ DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DÉ

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Casetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.»

1894-95

Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes^ alcoholes y licores*............ 41.209 175.192 198.559 1.475.495 1.394.203 = 1.210 546

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales .i. ........... 310.599 752 488 711.505 6.076.585 4.124.425 6.908.817

— sobre los géneros expresados en el, art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93........... *......... . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . 985 633 831.941 811.841 4.920.007 5.552.475 6.054.260

T o t a l b s  .  * 4  * . . . . . . . . . . . . . . . . .
 ̂ ■ ■ -  ¡

1 337,44L 1 1.759.£$i
I

1.721.905 12.472.087 11.071.103 14.173 623

Madrid 27 de Febrero de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao Gtrcla Mcnfcrt,
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Dirección general de Aduanas.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en los datos referentes á k  
navegación del año 1894, se reproducen debidamente rectifi
cados.

1894 1894

5.097 4.382.135 774.891 5 669 5.421.039 1.314.148
3.601 3.060.459 2.259.927 6.584 5.660.321 6.005.129
1.467 139.823 99.600 1.351 132.776 101.177
1.087 343.405 ¡ 303.435 841 203.014 209.^)L

1.903 1.560.515 » 942 694.265 » ;i
3.445 2.957.433 !; ^ 625 658.658 » :j

626 44.595 » 620 36.511 > ■;
573 173.406 * 461 131.. 812

17.799 12.661.771 3.437.853 17.093
-------—

12.938.396 7.629.7J55
;j i-i

Madrid 27 de Febrero de 1895. =  El Director general de 
Aduanas, Estanislao García Monfort.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.

Resultado vacante en la Sección dé Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia cátedra de Literatura gene
ral y española., dotada coít 8.509 pesetas, que según la ley 
de 9 d® Septiembre de 1^7 y el art. i 1.° del Real decretó 
de 23 de Julio de 1894 corresponde al concurso, se  anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto pn el art. 4.° de dicho 
decreto, á fin d$ que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha le;y, 
ó se hallen rxeedentag, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
«anuncio en la G a c eta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y teugan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitar 
des á esta Dirección general por conducto del Rector de lá 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
mltimame&te.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que k s  Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 5 de Marzo de 1895,=E1 Director general, Eduar
do Tincenti.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
acreditada la •práctica dé los cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre ae 1894 (1),

13.477.. . Los Sre?. D. ;«&baSaltor y torrúellá y D. Luis 
Salip y Rifo, de Gerona, patente de ínv^hción por veinte añoá 
por un procedimiento párá fábricár ladrillos y tejáé ligeras.

Expedida en 26 de Jnüo de 1892.
Acreditada la práctica en 6 de Diciembre de 1894.

13 483; D Enrique Disdiery Crooke,! de Baifccaldo (Vizl 
4saya), patente de invención por cinco años por el procedí!
^miento de elaboración mecánica de tubos de .hierro y,, aceró 
dulce {soldados y volteados;; ; i 'r '

Expedida en 4 de Julio de 1892. | S
Acreditada la -.práctica en 6 de Dieiembra de 1S94.

13.490. El Sr. Kenier Enrique, patente de Invención po* 
veinte años por unos táóóñés para'calzado con armadura me-̂  
taMea flexible*

Expedida en 18 d® Julio de 1892. .¡
Ac editada la práctica en 15 de Octubre de 1894.

J 3  495, Mr. Richard Goll,-patente de invención por veinte 
ano» por un aparata rajilk p*ra • carbó a -menudo. .

Expedida en 3 de Agosto de 1892.
Acreditada k  práctica en 15 de Octubre d© 1894.

13.501.. D. José Braeons- Cmblaneas, patente de inven
ción por .cinco años por un procedimiento da fabricación d!e 
¿satén rusel ó columbriana.

Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octabro de 1894»

b 13.502. D. Hugo Bittoser, de Bruselas, patente de inven-l 
cióa por veinte años por un procedimiento ;de preparacióni 
por oxio húmedó de litc-pl&éás para íá litografía. ¡

Impedida m  XÎ  de;A ^sto  de 1892. ;
Acreditada la práctica en 15 de Óctubife de 1894.

13.568. E 1& . Cari Salomón, de Brounsche^eíg (Alema
nia), patente d® Invención por veinte anos por !un aparató
para secar;y tostar. ::................... ..

Expedida en 2® de Julio de 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894. «

13.505. EL Guillaré?, o Andes-son Hulse^de los Estados Uni
dos, patente de inv&n*ión por veinte años por lo s perfeccio
namientos introducidas A k s  máquinas para hacer cigarrillos. 

Expedida en .8 de Agm to  de 1892. * 1
Acreditada la' práeticares* 5 de Diciembre de 1894.

13.511. Los Srm  George Morgan Néwhall y Teile Henry 
Mulkr, de PMIadelña-Pensiiv&kik (Estados Unidos de Amé
rica), patente da invención por veinte años por mejoras en i 
evaporadores?. !

■ ~

¥«a«# t9 Gausva do ayer.

Expedida en 6 de Agosto de 1892.
Acreditada }* práctica en 15 de Octubre de 1894.

131)27. D. José del Pino y Cuenca, de Madrid, certificado 
de adición á la patente de invención expedida en 3 de Octu
bre de 1888 por veinte años por un procedimiento para gasear 
las aguas minerales, naturales y preparar las oxigenadas ar- 

I tiflcteles en bebidas gaseosas, cuyo certificado recayó sobre 
modificaciones introducidas en el objeto de k  patenté prin
cipal. J

Expedida en 4 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

13.53®. Mr. Levi Hildretch Toany, de los Estados Unidos 
de América, patente de invtnción por veinte años por un 
procedimiento perfeccionado para atornillar las tuercas á los 
pernos que se emplean para asegurar las eclisas á los carn
es de vías férreas y para otros propositas semejantes. 

Expedida en 12 de Septiembre d* 1892*
Acreditada la práctica en 5 de Diciemore de 1894. ¡

13.533. M. Dervich Summer Vest, de Boston Masfachu- 
ssetts -(Estados Unidos d« América), patente de invención por 
vemta «ños por mejoras en la construcción de armas de fue
go aue se cargan por la recámara.:

Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Agrsíiitítda la práctica en 5 de Diciembre m  1894. ;

( A ^r. Bruc.® Green, patente de invención por vein
te anos por k s  perfeccionamientos introducidos ©¡n los ép&ra- 

Musjpara enrollar la cinta, que funcionan soltando una mo*

Expedida en 5 de Agosto de 1892.
Acreditada k  práctica eo 5 de Diciembre de 1894.

J 13:555. Sr. Dr. I^w ig Pflug, de Kiel(Aiaiaams), pétente 
«de invención por veinte años por un ingrediente para emba
durnar las embarcaciones.

Expedida en 24 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894,

13.556, Mr. Alfred..Nobel, da París, patente de invención
por mejoras en el métódé de generar gases bajo presión para 
obtener fuerza motriz. v L r

Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Aredítada iapráCticá én 15 de Octubre de 18&4.

13.557. Mr. E. Andrecli, de Londres, patekte de invención 
por veinte ano» por la producción del ozono por medio de la 
electricidad. r

Expedida m  9 de Agosto de 1892.  ̂ i
Acreditada k  práctica m  15 de Octubre de 1894.

13.564. D. Francisco Osorio dsl Pozo, de Araninez, certi- 
ficado de adición á U patenta expedida en 26 de Júlio de 1890 
por veinte sños por un féretro caja ó ataúd de un nuevo sis
tema, el cu&i se construye preferentemente de acero ó hierro 
qon el baño de póredana, esmaltado y decorado en todos co
lores para que pueda construirse de cualquier otro metal con 
elamump baño, cuyo certificado recayó sobre perfecciona
mientos introducidos en el objeto de la patente princinal

Expedido en 11 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

13.565. D. Francisco Osorio del Pozo, de Aranjuez, certi
ficado de adición á la patente expedida en 26 d® Julio de 1890 
por veinte anos por un nuevo sistema de panteón denomina
do Osorio, el cual m  construye preferentemente de hierro la
minado con el baño de porcelana, esmaltado y decorado en 
todos colores, pudiéndose construir de cualquier otro métál 
cuyo certificado recayó «Oh* p^
dos en el objeto 4© la patente.

Expedido en 11 de Agostada 1892.
Acreditada lapréctica en 18 de Octubre 1894.

j!3.566. El Sri A. Phigge, patente de invención por véinte 
anos por un procedimiento para componer una ¡disolución 
concentrada y no¡ alcohólica de resina de mina.

Expedida m  24 de Agosto da 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894.

13.570. El Sr. Hoyóíg (Alfredo), patente de invención por 
veinte años por peítacéiéAamientas iattadúcidos «n las má
quinas de vapor

Expedida en 27 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894.

é 13.585. Los Sres. Elias y Valles, patente de invención por 
cinco anos por el producto fabricación de tejido de algodón 
diáfano...llamado cañamazo destinado á labores.

Expedida sn 9 d© Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Diciembre da 1894.

13.592. Mr. Gusfc&f de Lavas, de Stokolmo, patente de in
vención por v€ix¿te años por la instalación de-paletas en las 
turbinas de vapor ó de gas.

Expedid* en 20’de'Septiembre de 1892.
Acreditada k  prática en 18 de Octubre de 1894.

# 13.606. Mr. Esik Augusto Bolinder, de Suecia, patente de 
invención por veinte años por una llave automática de fuente 
que ©vita los choques @n ks cañerías de agua.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894*

a 13.619. D. Miguel Corominas y Serra, patente de inven
ción por veinte anos por los perfeccionamientos introducidos 
en el imenanismo de acción de los cajones de las lanzaderas
en Jos telares mecánicos sistema esemallera. !

Expedida en 9 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 6 d® Diciembre de 1894. í

13 647  ̂ El Sr. Patusban Gabriel, patente de invención por ¡ 
.veinte! anos per m  a máquina pata confeccionarlas cajas de j
cartón ú otros materiales de cualquier forma. i

Expedida en 21 de Septiembre de 1892. |
Acreditada la práctica en 5 de Diciembre de 1894. j

13.659. Mr. Gustaf de Lavas, de Stokolmo, patente de in- ! 
Vención por veinte años por un procedimiento ó combinación 
destinada á suprimir ó compensar la presión sufrida por los ! 
goesones de los ejes de gran velocidad. \

Expedida en 13 de Octubre de 1892. <
Acreditada k  práctica en 18 de Octubre de 1894. |

13.680. M. M. Oarl Wegenel Or Paul Bánmert, de Berlín j 
(Alemania)^ patente de invención por veinte años por un com- ' 
bustible de polvo ide carbón sin humo. ]

Expedida en 22 de Septiembre de 1892. i
Acreditada la práctica en 5 de Diciembre do 1894. I

13.700. Mr. Ltíón Rafael Secellfer, patente de invención i 
por veinte «ños por una cerradura de báscula y pestillo í 
giratorio. !

Expedida en 19 de. Octubre de 1892. !
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894. j

13.737. La Sociedad Wanffenfabrick Maüsser, deObern- 1

doff (Alemania), patente de invención por veinte años por 
mejoras «n depósitos fijos para fusiles de cerrojo que cargan 
por la recámara.

Expedida en 7 de Octubre de 1894.
Acreditada la pTáctdca éñ 6 de Diciembre de 1894.

13.739. Mr. Willi&m Saint Martín, de París (Fr&nck), pa
tente de invención por veinte años por un aparato cuyo obje
to es sazonar, mejorar y conservar líquidos.

Expedida en 5 de Octubre de 1892.
Acreditada lá práctica en 6 ¿© Diciembre de 1894.

13.742. El Sr. J. Paules, de Berlín, patente de invención 
por veinte sñofl para la construcción de vainas y cápsulas 
para explosivos, fundidas.

Expedida en 10 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 6 de Diciembre de 1894. -

,Mr* Hugo Sehindjer, de Mariascheia (Bohemia), 
patente de invención por veinte años por un encarcelamiento 
destinado á reemplazar el corsé.

Expedida en 26 d« Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 6 de Diciembre dé 1894.

13.746, Mr, Arthur James Smitz, de Kingston on Thames 
(Inglaterra), patarite de invención por veinte años por mejo
ras «n la fabricación de albayal de, ¿

Expedida en 11 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de 1894.

13. ¿93. Mr. Richar Goll, patente de invención por veinte 
anos por un procedimiento para regular en las rejillas de 
hogar la distribución dél áíré.

Expedida en 10 de Noviembre de 1892*
Acreditada la práctica en 15 de Octubre de-1894.

13.983. Mr. Pierre Louis Girardet, de París, patante de 
invención por veinte años por un motor sistema do lámparas 
de recuperación. r

Expedida en 13 de Énéro de 1898.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

14.071. D, Enrique Mé¿ki*í céM M do de ádtóCón á la pa
tente expedida en 18 de Julio de 1892 por veinte años por 
tacones para calzado con armadura metálica, cuyo certificado 
recayó sobre las modificaciones inteoducidarén -el objeto de 
la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893,
Acreditada la práctica *n l8,de .Octubre de 1594.

1 4 , 3 9 4 . Dv Ricardo Goll,«de FranMurt  ̂de- Alein. patente 
de invención por cinco años por barras de panilla con reba
os ó escatadruras en sus cabos laterales.

Expedida en 28 de Mayo de 1893.
Acreditada la práctica en 6 de Diciembre de 1894.

14.518. D. Antonio Claramunt, patente de invección por 
cinco años por el procedimiento fabricación mecánica de do
bladillos de ojo ó jaretón para pañuelos de bolsillo.

Expedida en 1.° dé Julio de 1893.
Acreditada la práctica en 5 de Diciembre de 1894.

14.614. D. Juan Vilella, Sociedad ,en comandita, patente 
de invención por veinte años por una máquina para puli
mentar la madera.

Expedida en 21 de Agosto de 1893.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

14 702. Los Sras. Cari Wegner y Paul Bannurt, de Berlín 
(Alemania), patente de invención por veinte años por un sis
tema de hogar ó fogón fuminoso para quemar-polvo de 
carbón.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Acreditada la práctica en 6 de Diciembre de 1894.

C 14.733. D. Ignacio Borrás ó Hijos, patente de invención 
por cinco años por un procedimiento para dar al algodón 
Jumel y al americano el color pardo llamado por los extran
jeros Sucre.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1874.

14.818. D. Modesta de Mendoza, de Bilbao (España), pa
tente de invención por cinco años por unós forros imetálicos' 
para botellas como mecanismo propio para ev itar el frauda ó 
cambió de contenido mediante el empko de un broche cierre 
ó marchamo que se fija hacia el fondo ó hacia cualquier otro 
punto distinto del mismo envase.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Acreditada práctica en 6 de Diciembre de 1894.

14.913. D. Luis Santasuaana, certificado de adición á la 
patenté expedida en̂ ^6 de Julio de 1892 por cinco años por 
una máquina para coBer de puntas cruzadas y caíadts, cuyo 
certificado recayó sobre modificaciones introducidas en el ob
jeto de la patente.

Expedida en 12 de F#brero de 1894.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

15.504. The Vaeunn Brake Gompany Limited, de Londres 
(Inglaterra), patente 4e invención por cinco años por mejo
ras en los frenos de vaciar para ferrocarriles.

Expedida en 8 de Marzo de 1894.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre de 1894.

15.298. Sr. Tollen Masea Felipe Adolfo, certificado dradL 
ción á la patente expedida en 15 de Junio de 1892 por veinte 
años por una disposición de las hojas metálicas que cocsti- 
tuyen las paredes interiores de las jaulas de extracción del 
aceite de granos ú otras materias análogas, cuyo certificado 
recayó sobre mejoras introducidas en el objeto de la pa
tente.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
Acredita la práctica en 18 de Octubre de 1894.
Madrid 31 de Enero de 1895.=Ei Jefe del Negociado, J. 

Aguirra.

Tribunal de oposiciones

á las pensiones de la  Academia Española de Bellas Artes 
en Roma

El martes 12 del actual, á las once de la mañana, se re
unirá en el local que ocupa la Dirección de la Eseuek Nacio
nal "de Música y Declamación el Tribunal de oposiciones á 
las pensiones por la música de la Academia Española de Be 
lk s  Artas en Roma, para dar comienzo á los ejercicios.

Lo que se hace saber á los opositores, rogándole® ge d r- 
van asistir el día y á la hora antes citados; previsiéndoki; 
que de no hacerlo perderán el derecho á tomar parte en las 
oposiciones, según previene el art. 29, párrafo terc ero del 
reglamento.

Madrid 8 de Marzo de 1895.=Ei Secretario del Tribunal, 
Felipe Pedrell.
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í < ! Escalafón definitivo de los Maestros.

-’i -:>| íA
- . •!

;•** ,í. * • , í V j
í :j

::.'r i i::
J v . í, • ; ANTIGÜEDAD 

. EL 1.° BE JULIO DE 1887 va- Jv>

Número, NOM BRES
;f ? ; ■1 1

í ;! PUEBLOS
■*!f Años. Mése».

............- .
Días,

OBSERVACIONES

• r £ - i »•■■■’«? •- ‘ ■ ; • j
P r im e ra  categoría.

<í .. ,.:í
i  ¡i ^H

, .. .. .. ... .... , .. .. , , . ... r ... c; ,. .,. ,v\
'.i!ü

1 D. Luis Pastor Colomer*» ...........
' ;

C^spe....... .................................... ; 52 5 29 Jubilado en 8 de Julio de 1889.
2
3 rinnatuTítinn Lidón Calvo. . . . .  ii.............. .

Bardallur..............................« ...
Cálatavud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i 46
45

5
10

-1-3 
29

Idem en 26 de Julio de 1889.
Idem en 19 de Enero de 1889.
Idem en 1.° de Enero de 1888*
Cesó en 22 de Septiembre de 1891. 
Jubilado en 1.° de Enero de 1888. 
Idem en 27 de Enero de 1890, 
Falleció en 7 de Junio de 1890. 
Jubilado en 6 de Noviembre de 188 
Idem en 1.° de Enero de 1888. 
Idem id.
Cesó en 7 de Octubre de 1891. 
Primero de la eegtznda. Jubilado e 

rodé 1888.
Jubilado en 8 de Julio de 1889.

4
5
6
7
8 
9

10
11

12
13

Manuel .Arévslo A s e n s i o '¿ I . •• • •••••«!.• • ••••••*••• •••
Pedro* J  oaqum Soler N uez»  ̂«i i¡

'-r Scbsitíiníi&to^6t&Santolaria.« ..> ■ »•«••••••« ........* .« .
Mariano Careos Sarasa.»• . . . . . . •  »* •..««...
Peííx Sanz García..¿j■*«*.• *.««•,<>• • ..« a i* .•*•••.• ¿ .• • • 
Francisco Julve López#  ̂ «i ••• •.
Tomás Bordonaba Guirai*... . .  ......... ¿. .  • . . .
Tomás Alvarez Laguna.«,•«.*,«*.• ¿• . . . • • • • •  •• • • . ¿ .»•»».
GándidoDomingo Ginés.. . .« .  *i««. * » . . . . . . . . . . ' . . . .  *¡« • • . . .
Raraolo Montafíéa Péroz..........Ú. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mores*.
Zaragoza.. * . . . . . . . . . . .
Nonas pe*..'.« .'.. • . . . . . . . . . . . . « «
Tiermas;... . . .
Godo] 08.. . • . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .
Siguen,. . * • . . . . • . . . . . . . . . . . . . .
San Mateo..*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aran d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

53
36
36
43
41
41
47
40
24
40

4 
! >

■ 3 
2

9
6 -
7 ■ • 
4

r  -• s

22
14
•27
25 
8 
8

27
26 
21
5

9. !‘

n 1.° ide Ene*
■! ! 1

i
:: oí 

í-¡ f

14 Inocencio Julián Lite...............
ú H '-i |

S egunda e a ^ g e n a .

-i ¡i ,1, Í1

Fr escaño.. . . . . . ' . « . . . . . . . . . . . . .
*

40 20

1
2
3
4
5
6 
7

D. JoaquínGarraldá Sanz. ,v. . - . . • •  . • . .  
Esteban Fios Arnaudas . **.. • •. •« * • ... .. .  . . . . . . . .  •«.

. ,:':'',v'‘'!lmgO’?Sai||^4zq:uierdo».W'(»'4i' í * «.«.. «|. • • 
Antonio Armisen "V”alencia.. • *« «. • . • • • •> • •. ■. 
Antonio Mouioiti Maraucs.**«• •. *v. .<• ¿ • •. 
Mariano G,rácia de NÓ. í» . . .  * • . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Carrascosa G o n z á l e z . . • • •.

Carmena*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lm u n ia ....... . . . . . . . . . . . . . . .
Almonacid de la Sierra.. . . . .• •*
Lácinena.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encinacorba..... . . . .  •"* •» ..« .. .
Lorbes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

38
36
36 

, 40
37 
45 
87

10
8

11 -  
2 

11 
10 
11 = •

22
26
12
19
29
10
29

Falleció en 2 de Abril de 1891. 
Jubilado en 1.° de Enero de 1888.

»
Jubilado en 1.° de Enero de 1888, 
Idem en 21 de Enero de 1889.
Idem en 1.° de Enero de 1888. 
Idem id.
Idem en 1.° de Marzo de 1891. 
Idem en 1.° de Enero de 1888* 
Falleció en 20 de Diciembre de 189i 
Jubilado en 10 de Mayo de 1889. 
Idem en 18 de Noviembre de 1890 

do en el caso primero.
Idem en 14 de Febrero de 1889.

>
Jubilado en 21 de Marzo de 1892.■■ TJ.viA *1 O Vn.nA *l*k 1QHA

8 Doroteo García Noceda............ .. • *. á. . . . .  • ..• • • ••  <>.••..•. • Villarpova... .  . . . . . . . . . . . . w. *. . 40 4 17 
6

18 
15 
24

18
2
8

9 Nicolás Tello Cid. Cftl&t&vntL.. . . . . . . . . . .  ■ a- - . i . ; 42 3
10

11
12

Jose Campos Miravete.
Manuel Legueruela Peña.......... s . .  •. •
Jorge Luna García...............................

Zaragoza.

Znera*. *v. . .  á. . . . . . , . . . . . .

26
43
33

6
1
4

o.

. Coxnprendi*
13 Juan Gascón Olíate.................. ü!....................................... Ateca.*. • • • . . . • • • * . . . . ,* • • . . . • 37 ■ ■■■■■ ■ 7 ■■

14
15

16

Ambrosio Muñido Luna*........« . . . .  ...........
José Desentre Señalada..........................

. ..  . Calatajud*.
Zaragoza*. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
naliti'onrl

¡ 31 
40 
17
38 
16
39 
12
40

8
, >., ■

9
5 
4

...... 7
6 
6

: ■ 1 '

17
18

19
20

21

Cándido Lapuerta.. »>».*®.. 
Tomás Eneiso Lorenzo.. . . . . . .  . . .  v. . . .  Á
Clemente Lite Esteban............ ...................
Gaspar García García.. . . . . . . .  * 1
Pascual Ribate Remache......... i*. .. ...........

. .  . . . . . . . . . . . .  í» •

. . . . . . . .  •  •  . . .  ;.  .

. . . . . . . . .  i . . . . . .

. . . . . . . . . .  . . . . . .

.  .  .  .  . . . . . 1  « « « . . «

Moyuela*. • ..  *.. ..........................
Zaragoza* •••••*. *....n** . . . . .*

Mesones,. * • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Azuara,«. * . .* . . . . . . * * . . . . . . . . .

■JL A»

i i

2
29

>

13

A U w JJU L  V U  -L .  U O  n U O J L V  U U  A U « 7 V .  ( .

Falleció en 19 de Diciembre de 1887.
*■ - ■

Falleció en 28 de Noviembre de 1887. 
Procedente de otra provincia. ; ;  

Jubilado en 27 dé Septiembre de 1888.
■■■ • -  ......... ■. v. í t  ¡V.

T erce ra  categoría.

1
2

D. Miguel Casajús Lapuente.....................i . , .  ........................ ....

Ensebio Pérez Lamarca........................... ........ ........ . • • • • .

.  .1.. . . . . . . . . .  . . . Riela * * • * * * . . . . . « •  • . • . * • • • • * • •

Sádaba................ .... .............................................................................

34
32

8
6

23
1

Jubilado en 1.° de Enero de 1888.
> ■  -  -

3
4 Gregorio Sorrano Tallo............................. .......................................... ................ .... ......................... Plenas ¿ v.w

34
33

9
1

10
12
23
19
20 
5

Jubilado en 22 de Enero de 1889. i
. t i  Q a n f í.mKnn 1QDA 1 1

5
6
7
8

Basilio López Gil.•  • » * « . » « . , « . « , » « > . « « . . • . .  

Lorenzo Muñoz Lambes.• . . . . . . . , .  . . . . . . .

Rafael G~il N a v a r r o * . . . . . . .

Domingo H«rrero Armo______ _ _ -  - .......... .... .....................-

. . . . .  • • • • ! . • •  . > . . Vi «tabella.
Alagón.............................................. ........ ..................
Puebla de Alñndén... ........................................

Velilla de Ebro..

40
33
34 
36

 ̂ 1 ■

■: 5

-  ■■

A ’ O U O V J i V  « a  J . U  U «  U Í B U J . U . I U  U B  1 U

Jubilado en 1.° de Enero de 1888. 
Idem en 1.° de Enero de 1888. 
Idem en 19 de Julio de 1889.
Idem en 13 dé Marzo de 1890.
Idem en 1.° de Enero de 1888. 
Idem en 14 de Mayo de 1890. 
Falleció en 3 de Abril de 1891. 
Jubilado en 22 de Enero de 1889. i 
Idem en 1.° de Enero dé 1888. 
Idem id.
Idem en 5 de Noviembre de 1889*

í f M' -

i ( m ;

9 V i l l a m a  v a i 1 «. ■ 37
39
34
36
41
46

9  , 22
21

3
22
13
28
17
9

29
11
23
26
20

10
11
12
13
14

Pedro Blas Baranda Andréu.. . ¿ «  ̂ ^
Manuel Barraca Crucé.............i
Antonio Fuertes Sebastián.. . .  ¡ ........... .
Juan Sampietro Torres......... 4  .,.••«••• • ¿
Manuel Olmedo Lafuente........ ..................

. . . . . .

. . . . . . . . .  . . .  . .  • «

. a , » * * . . . * . . . . * *

. . . . . . . . . .  . . . . . .

Tabuenca. . . . . . * . . 3 . . . * .  ■• * . . . .

Santa Eulalia*.. . . á . . * * . . . . . . . .

V illaf ranea. * « . .  # , . . . . * . * • . . . * •

Biel.
Bnlbuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- ' - 7 H  
»

»  ■ 

10 
7

! ■ 

i ■:u
! o (<
i Va

15
16
17
18
19
20 
21

Antonio Estallo Ferrer.................................... ..................... R/Uesta*» .* * . .* . . . . . . . . . . . . . . .» 46
34
45
21
31
31
32

' ■. 3  
9 
8

.... B ■ i
6
6
«6

!
i i-!’

JoBé Pérez Salvador................ ¿ .
Manuel Hernández Ruiz............................
Vicente Ríos Palacios........... .. ..... ..
Mariano Aranaz Roig.............. ........
Viril Bagüés Artiaga............... i .. ........... .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . a . » . . .

Pina. • • • . . . . .  • . . .  ................. .
Morata de Jiloca.. . . . . . . . . . « . . .
Cetina*. . . . . . . . . . . . « .  • . . . . . . .
Ter rer.. * .« ..« « .* ...* # ..* ....*
Pinseque.... . . . .  * . . . . . . .  • . . .  .»
Castiliscar........................ • •

Idem en 1.® de Junio de 1889. 
Idem en 1.® de Enero de 1888.

>
Falleció en 16 de Majo de 1893. 
Idem en 23 de Majo de 1889.

»

| Or'r

22
23
24
25
26

Buenaventura Castañar Ricau.¿ *.. • ¿. . . .  \
Lupercio Beltrán T e r r é n ¿ . 4 * ;  
Domingo BalleBteroB Sanz... . . . . . . . . . . . . .
Espiridión Mendoza Uruela.. . . . . . .:4 . . . . ;
José Cortés............................... ................ .

. . . . . . . . . é . . . . . .

. . . . . . . . . . . . .  *

Monreal.
Perdiguera*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
MotltTS*-..««» . .  ..
Zaragoza*.

35
30
42
29
25

1
3
9
>.
• I

17
22
22
29

• H  .

Jubilado en 1.° de Enero de 1888. 
Idem en 1*° de Noviembre de 18901 
Idem en 7 de Septiembre dé 1891.!
- ■ : : ■■ ■ ,, >, ; 
Jubilado en 1.° dé Julio de 1890.T/levn

i •’.'iú
m- 
\ u
Vil

27
28

Miguel Sicilia. . . . . . .  . . . . . . . .
Leandro Berberena................. * . . . . . . . . . ;

. . . . . . .  . . . . . . . . . Calmarza •
BbnniñAní *

42
29
31
33

■I-g 10
¡■~ 21 

> ? ■ 
29

(V\
:(■

29
30

Mariano Sánchez Mercado....... li,. . . . . . . , .
Constantino Lafarga Aguilón.... . . . . . . . . ;

« ...á*. . . . . . .  i.« Mezalocha. . . .  * ... 
Calatayud*.. . . . . . . .

6
5

1CI6ZD. la .
Idem id. | id

31
32
33
34
35
36
37
38

Mariano Pastor Jaso.
Juan M. Melendo Torres........... i
Lorenzo Bona. . . . . . . . a . . .»»..»#•••
Juan Alvaro Galindo..................... . ...........
Mariano Barraca Crucé............................
Marcelino Tejero Bernal....
José María Possc Pérez
Blas ComDaired Riüalda.............................

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . .

. • . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . .á .. .« * .
. . i . . . # . .

E jea... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .
Carenas*.. . . . .  • • • • • . . .  • • • . . . . .
Cimballa... . . . . . .  . .* * ... .% ... .
Velilla de Jiloca.. . . . ; .  ..............

Morata de Jalón.. . . . . . .
Zaragoza*
Z a r a g o z a * . . . ••••.

26 
41 
39 
31 
25 
29 

: 27 
28 
28 
31 
23 
34 
87

» :
3
3 
7

10
5 

11
6
4

17
26
26
12
12
13 
15
14 

, 13
13
10O

Cesó en 21 de Enero dé 18891 
Jubilado en 1.° dé Enero dé1888. i

>
>

Cesó en 20 de Agosto de 1893.
v',: ' »TiiVÍIaiIa 1 O VmA.n J» 1QQQ

vv
! ce.r:
| ()]'
;  ̂1 
1 '''V 
! K: UC’

39
40

Bernabé Sarria Bernal....................................... ........... Tjraso b a r e s . . . . . , . .» . , . , ........... JuDiiaao en jl. de Enero de looo. 
• * -■ 

Jubilado en 21 de Junio de 1892.
i Ví'f; i j i

41
42

Jo» é Fondevilla Pascual.............................................. i . . .  ♦,.
Santi* go Molina...................... ................................... ...........

í i U l f l g U i i a . .  • • « • * . . . ^ . i , . . . . . a * «

01 ves,
Bbrdalba. t

A
8A

■ \-r’i

43 Manuel Fondevilla................ ............................................. 4

6
O

11 >
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PUEBLOS

AN TIGU EDAD
EL 1.º DE JULIO DE 1887

OBSERVACIONES
Años. Meses. Días.

44
i; / /.

D. Pedro Martínez Marín......................................•................... Maleián . . . . . . . .  . ___ _ . . . . 29 8
2

■y
45 Manuel Sotero Machín........................................................... Loa Favos 34 3 Falleció en 21 de Septiembre de 1889. 

Falleció en 23 de NoTiembre de 1892.
46 

47 : 
48

Basilio Larruj..« .«»* .» .»»»»««., t « . ..»»».»«*..»*..«•«*■«» 
Mariano Lucia.••««•*«•« *»«»»•«»•» •»•»•««•.«••«*«••••* • • •
Juan Jimeno Moreno..............................................................

Alforque» »•«..»».»,.»» '«» .»»...
Locera*
Magal'ón. ••••• •• • ••

23
23
23

&
9
6
2

11
26
25
»

\6 : ■ " 
8 

14 
29 
25 
>

25
22
20
18
19
3
8

21
10
111

49
50

51
52

58

Anselmo ValléjOt*
AndrésVsís Baterré... ,  . . . 9 . . ; . . .  .j* *|<̂
Camilo S e r r a n o .. . . . . . . . . . . . . .a » .. . .» » . .» .» . . . .» . .» .» . .» *
Felix de Gracia.»...»»».«.«.»*«»«»»».«..«»*»»»»»..»*«.««.
Eustasio Ulecia Tofé.......•...................... .............................

Terralba de los Frailes.^. .  .^ ... 
Mequinenza... « » . . . . . . . . . . .  .»
Mur6ro«*
Alconchel.
Arándí^a

53
■ w

28
16
32

7

4
2%

Falleció en S de Enerp de 1891.: V„> ii íf-í ::
FaUeció en 2 de Abril de 1889.

>
Jubilado en 10 de Octubre de 1889.

>
>

54
55

56

Mauricio Roji.
Lucio Alvarez.*«»»...»»»«.«»«««....«...«..«....«a».,«^yisv. 
Ildefonso Agnado Legido........................................... . . . .

Cariñena...» .- « » .« . .» » . .» . . . . . .
Borj*.
Carenas ...

26
30
18

9
3
2
2

57 Juan Carceller........................................ . M aella.................................... 25 87
»

58 Marcelino López.................... ............................................... Zaragoza .. 16 >
59

60
61

62
63

64
65

66

Santos 0̂ Ortega.•
Juan Benito Calábia............ . . . .  • •«* ̂  ....•• • •««i • • •
Eleuterio Martínez. . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . v. ¿ • * * . . . . . . . . . .
Manuel Ibáñez Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ........
Acisclo Angós.............••••••• •.•#...*•• »»•»•».«•»»• *..•
Juan MoifCupÁSoler.». . . . . . . . . . » - .• • » .« • . .* . » « . . . .< . . . . . .
Doroteo Rubio**. . . . . . . . . . . .  •. * . . . . . .  -»..»•«..... •«.»««•• •....
Santos Rubio.................................. ............... ............ ..

Chodes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^^agoza..
La Almunia...............................
Cervera........................... .........
Tprrelapaja«.»..»•
Zaragoza*.. «.»•.«.. * » . . . . . . . . . .
Malanquilla.............................
Almonacid. • • • • •

32
14 

! 25
24
18
24
15

§
5 
9
6 
4

11
2
2
2

Jubilado en 30 de Biciembre de 18S 
a 
>

Comprendido en el caso segundo. 
Falleció, en 14 de Marzo de 1893. 
Compreádido en el caso segundo.

>
Comprendido en los casos primero. . . . -  ....... ,
Comprendido en el caso segundo.

12.,.......

^segundo.„ * 7 ....._
68

Pedro Gracíaneta*.. . . . »  . . . . . . . . . . .  ».* J. . « * . * » . . . . . .
Rafael Salvador....................................... j;...............  . . . . . . Casteión de Valdeiaaa

24
16

- -1 .̂...4 17
17
1569 Pascual Gascón Burriel.......... ¿. •....................... . . . . . . . . . Plasencia.••••••«» 99% 99 i 24 1

70 Antonio Molinos*.. . . . . . . . . . . . • . * . . . . . . taragoza..
i

4 Obmpreúdldl en el caso segundo.

í-b oí-ír:1;  ah ?. m  ’í ^  í. 7 
Cnarta eategoríe» 1 . YY ■- •

.; i fts .c - ,? 
r“(̂  ;'•? IT ^

5 *, - '
1 D. Vicente Boñet*.. . . . . .  •»••»•••••.••»•«..*•••........  ......... Luna» »» 23 8 : TQ  ̂ * rr \ , r ,»'f,

2 Epifanio Azcona Mese... • ................ . • • 15 5 an al
2 Miguel diván* . . . . . . . Alfocea • . . .  »» • 23 8 Av vomprenuiuv en ex caso segunuo. i

4 José Azorín..........•  ................... ......................... . . . . . . . Figuéruelas..................... . 19 7
kJ

11
,* m. ¡

Comprendido o »  el caso segundo.
: ' % y   ̂

Comprendido en el caso primero.
* * %

5
6

7

Juan García. * »•... •» . . « « > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «...«»•«. • _*...
Vicente Arbea».« . .• . . .» .  . . . . . . . .•  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe Moreno............................................... . . ........ ...........

Abanto. « » , » , » »  
Dimes. ».*«»,««. 
Ateca..:.,...............................

23

21

4
i -

7
10
12
10
22
19
18
22%

8 Tomás Sebastián..« • • .. .• . . . . . . . . .. .............. ........ . . . . . . . BélcHité............................... r 21 lo Comprendido en el caso tercero. *: ■
9 Manuel Lábordeta. ••.••*•.•...»..•....... . • ........... . Mediana.• ........... 21 >

10 Felipe Baselga.. .  ̂ ................ . •. .......... . Montón. •....•••......•••••••• 20 9 9 i
11
12

Vicente B e l l o . » *...»(..»-. .» .  •... ./* ,»....... *v».*«.*■«. .(. v.
Manuel María Miguel ................................!»••••........ ..........

Eí Fresno.»• .» . . . . . .• » .. :». . . .»
Li Z&ids..• »»»•«••.•...•••••••

| 20 
20

7 . 
3

9 i
r -

13 Manuel Garcés. .............. ......... Zára croza........... 19 8
9

14
15
16

Calixto Morante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ú ..*»..
J oaquin M o n t e r d e . . . . . . . . . . j l . ««. . .
Pedro Gil............................. .. . ............... j............... i . •. •. •

Maluenda. » ...• * ...»• » ....» .»»  
Fabara .»»• ...» .»»« .....» .• »» .
Piedratajada.......... ......... ...# .

19
19
19

7
5
4

26,-tg p:;.
21
11
20
18

>
>
>

17
18

Cayetano Millán* .. • •-»»..* • • • • »•« •»••»•••••#•••,.•.. íiagaia... ...»• ».»»»• »»,.» ..« ..
U n cas tillo*..

19
19

3
1

 ̂ |
Jubilado m  30 de Septiembre de 18Í92»InnÍA /I. 1QOQ

19 Carlos Teixe.#................. ............. ........ ••••••••• •••••••• Bujaraloz. . . . . » » » » » . . . . . . . .• . .
Unca8tillo.... . .• .» . . .» » .» .» .» .
Munebrega... . . . . .  ••.»*•••». • *
J araba............... ........... * .. . .

19 1 BaliBClU OH mí UO vulllO ,uO 10I7U. i 1 O J» k _a** J. ion» !
20
21
22

Alejandro Bajarte...»..-••...• •.•••;•«••*»♦••••• .. . .u » ...»•
Pantaleón Egido»............. »« . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ibáñez......................• • • • .• • • • • .• .1 . . . . . . 1

1: 4 . ! 
2 ■

•«■V
i >

2
.14
14
1 1
21
29
29
25
1

12
7

A «uuwu W J.» UOJLJJtWkU UO 
>

Cesó en 28 de Abril de 1893.

1

28 Felipe B a r a n d a . i •••••• Alforque. ..................... 18 2
24
25
26
27
28
29
30
31

Francisco Martínez. «. .....» ...«» ..« . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Blasco».. •?. & « . . « . . . »  
Eugenio Aguirre». *y*,. . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . .  .¡v ..».w •

 ̂Aniceto García. .¡# . .f. •. . . . . . » » . . . . . . . . .  . . . » . . . . .  • •.♦.
Agustín vGarcia..‘. . . . . . . • . . . . . . » » .  •»..::». .» .  .....|*.. •
Basilio Qsete...•» • . . . . . . . . . . . . . . . .|1. . . . . .
Juan lsidró García..1. . . . « « . . . . » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . ' . .
Adolfo Pérez.............. . ................................ ........ i4. . . . . .

Alagón. ......... .................... .
Gallur. .»..«•.•••»..*«.».. »<«»« 
Vlllamayor. »«.»»..«..• • »»....«
Pradilla.». . . . . . . .» .« ..» » .» » '» » »
iprrijo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . » * .  •;
Gotor..
J>orja.. . . .• • . . .• . . .» • . . . . . . . . .
Sastsgo.. . . . . . . . » . . . . . » . . .  #»..

18
17
17
17

v. I 17 '■

■ 16 
16

2 
10 
8
3 
1

10
4 
4

9 í! ■* * > >

: i ,

> U :

, r?.» ■ y ; i : '
32
33

, Tomás Alvira.. . . . « • .• • . . » ■ » . . . . . . . . . : . . » . . . . . . . . 1» ..» *;».
Eduardo Chueca. • ••••••....... ....................................

Villanúeva de Gallego......... ..
Viilanueva del Huerva. ••••»«•*

16
16

3
1

1
8
6

21

9-r- | 
1̂  1

34 Antonio Franco. • .,Tj. . » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza............... ......... . 16 > > 1 ■■
35 Manuel Justo.......... • • 1 ......... ....... .................................. Sbbradiel................................ 15 5 ■ >.w ! •
36
37

, Francisco ¡ Mwco».. » . . . . . . . . . . . . . . . . « o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agustín Garasa..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Isuarre......... .......................
Undués de Lerda. • ••••••......

15
15

3
2

»
25 
2

26 
29 
29 
16 • 
14
7

20
4
4

28

• - 9 
*

38
39

Vicente Hernández. . . . . . . . . . . . .  r»« « . . . . . . . . . . . . . .  • ,»......
Bernardino Herbando................................... .••••••......

Tárazona...*..................... .
Novallas.. . . . . . . . . . .  ...............

14
14

4
2 1

y< ■ j 
»

40 Pascual Mmyayo..................... i ...............  ................¡L. . . . .  • Lonsrás. ••••............ 14 > 1  i
41 Dámaso Hernández..................;. Jj,. . . . . . Tobad........................................ 13 1 >
42
43

Pascual Artaj ona. . . . . . . . . . . .  .¡>. . . . . . . . . . . . . . . . . . .|.. . . . . .
Manuel Cortés........................ ................................. í .........

Pedrola......................................
Zaragoza................. .

12
12

10 y
»

44
45

, . Vicente Alcázar. • • . • . ; . » . .  * . . . . . . . .  • J . . . . . . . .  •. . . . . .  . •
Federico Jaqués.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j ................. • .....

Aguarón..... •• *•••....•...•... 
Ardisa.................... ••••.......

6
5

y
y i |

46 Manuel Mariscal».. . . . .  . . . . . » .  . . .  ¿v¡-............. .......... ¡j,. . . . .  • Clarés * • • • ............ ................. • l i 5 y j
47
48

J ose J uan Azlor. * . . . . . . . . .  . «ij.. . . . . .
Miguel Arruga. .................................. i .................. • • • •.

M a l l é n . . . .  
jLUCQZLft«« •••••••«#••••• 12

4
3

• y
:  ̂ y\yr.y-.- i

49 Bernardo L lera .................. ............. ....................... Quinto* ».«.»»»»».»*«»».». .»»»» 
Undués Pin taño. • • • ••».. » .* ...

12 2 8
6

■■■y ‘ ;
50 11 3

■ ■ y.' ■

51
52

Pascual, Algarate.. . .  »,».•.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .i.. . . . . .
Pascual Colás Montolio............... ..... J......................

Clemente Pérez....................................................... 1 .. . . . . .

v/rera*.. . . » . . . . . : •  . .»». * ...
Mueí..« ................... ........ .......

11
11

3
1 2

4
9

:• . -"7̂  ■ ■ >
53
54

TOrrellas. .»..*..•••.»«.. «•««.. 
Aeruilón............... • ..• ... • • • •

10
10

11
11

26
10
8%

55
56

Jaime Omedes.... . .» . .  • • .. . . .  « » . . . » : . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo Garay.. #.. •••••••...•• ¿»¡.. . .  ,|. ••.»»•••.;....... . •

T iergf...................
Longares............................... ..

10
10

11
8
7

■y
■ *

57 Domingo Guirles....... .................. ................... .................. Villarreal.. *»».««. . . . .  »•».»...
í - AV 

10
9
% y

58
59
60

Francisco Martínez..................... ........... ............. i». . . . . . 10 10
13
2

yJoaquín Casaus#......................... ...........................
Pedro Uhalte»................................ .........................

Albeta..................................
El Frago*••••••..,. . . . . . . . . . . »

9
9

5
5

. y
61 Tomas F o n d e y i í l a . ^ . i . ............................... .. Miedes*. .................................. 9 5 2

y '■ ■■■ :';i
62 Joaquín Navarro...................................................... Inogés. • • •. ......................... * ** 9 2 24

142

y.

63
64

J enaro JM dlán * • * » . . . . . ’». . . . . .
Manuel Mayor........ ... . . . ; . . . .^ . . . ...... .................. .

Letux*... ...................................
Sabiñán..........»••••••••.... •..

i 9 
8

2
U
10
8

* 1 y " ¡
65 Medardo Ros....... .. •., *.......................... ................... Retascón...................... ..•••.% • ; 8 19

214

•
66 Patrcip Ortego.»,....»••••••,..... 9#. . . . . . . . . . Orés. ................................. .. * »■. 8
67 Leoncio Pueyo».. . . . . . . . . . . , é ......................... Luesia. .•..•••••.••••.».»••... i 8 5

3 
10
4

68
69
70

Esteban O l m o s . . . «»»>»•». «>••. . . . . . . 1. . . . . . .
J ose ^Itadil.» . . . » » . . . . . « « » . . . » . » .i.,»»... > . . . . . . . . . 1» . . . «
Ricardo Aranaz...................................................... .1....... ..

10B0S.. .  . . . . . »,» » . » « . .  . ■ «  » . . . » .  * . *

Cariñena. ................... .
Puruiosa*. • • •••»••••••. .v .. •.. 7

23
12
8

- -y' 
y 
y

71 Babil Pérez.................................. .V . . . . .U . . . ........ ........... Tabuenca. .................... . 7 3 7
72
73

Benigno Izquierdo*.. . ¡»..,.»».¿. . . . « .  «;;». . . . . .
José Qliván.........••••........ . j . . .  ¿v....................... ...........

Embid de la Ribera..................*
Cabolafuente...... ...••.••»•••
Utebo*...»..»..»«««.»• ...**•»« 
Zaragoza.......................... .
Torralvilla........................

L 6 
i  6

10
2

15
23

■■■/, y y  ,  \ - y . ■

y
74
75
76
77

Sebastián ,Bu.il« • *.. •. . » . , . . . . » / . . . . . » . . . . . . . . . . . . »  . . .
Santiago Castillo»...«,....... . . . . . .
Victoriano Arta joña.... • . . . . . . . . .  . . . . . . . !L. . . . . .

l
i

8
1
9

(BU

6
13

9 ■

»
Gregorio Ardid................................................... • • • •  •  • . •  . v . . . . . - ¡ i . ...... ....................................................... Cinco OIíyiBs................................. .......................................... ...... 4

V

7
9 :

9
9- ■

78 José Nogueras..................................................................... ............................................................. ...... .......!■,. . . . . . . . . . . . . . . . Calatayud. 4 5 5
y

79
80 
81

Cecilio .Soler.. . . .  • .  * , » * j . » .  •  • . . . : y ¿ *  . . . » » » . . • . « » . . ; » . . . . . .

Tomás Bobadillá.... . . . . . . . . . . . . . . « ' . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .

Mapuel Fuertes... . f í » . . . . . . . . . .  •  ........................... .......................................................................... ...... ........... ........................ ......

Lumpiaque •». c»* .*•..»• <*»«».. *
Codos.......................................
Salidas ..................••••••»»•» • •

4
4
3

3
3
8
9

18
15
191

y 1
y
y

82 Joaquín Urbez.......................................................... Escó. 2 ■ ■ y

83
84

Agustín Juli..... » . . . . . » , « • : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agapito'Sahz.. . . .  .4. . « . . . . . . . .  • . .  •..!.. .  ....... ,....,».

Used*.. •*.»»», . .»».»»»»».».». .
C&gpe.*. . .  M ♦ ¿

2 y%
16
6

y
y

1 \
{St contúmrá.)
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M INISTERIO 

D E  U L T R A M A R J u n t a  s u p e r o p r  d e  l a  D e u d a  d e  C u b a

S E C R E T A R Í A

 ̂ Por Real orden de 20 de Febrero de 1895 de conformidad Con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento; y conversión en Deuda amortizable ai 1 pe r ¡ * * c o > 3 por 100 
de renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de JulíÓ de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la reLn « ?> ida délas 
cantidades siguientes:

Números 

modernos 

dé los expe

dientes.

NOMBRES B^rLOS RECLAMANTES

■■■■. .  j\ 'v’:. i- - ' '• ■; ■' t'-'ÍP v.’V'.. k

NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo ffevor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

GANTID

Por 
el capital.

Pesos.

A D ES BECOJS

Por 
los interese*;

Pesos.

¡OCIDAS

TOTAL

Pesos.

495
496
497
498

D. Aotonió S o m o n t e . . . . . . . . . . .  . «> • • •
Ramón Dópazo« . . . . .  .-... • . .
Manuel O p̂ ẑOi. * ® *.. *
Manuel Rodríguez. . . . . . . . i  , . . . . .  • • • • • • • •.

, Al tenedor
Al tenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»<•..< * . . . . . . . . . .
A.1 tenedor. . . . . .  •»»»>.•••*».«
Al tenedor.. ....................... ..........

Seis certificados de residuos................
. ...DieZ, id. id...v-- . ■■ . . . . * # . . .  * . o . ... . . . 

Treinta y s ie te  id. id®.

75
125
400
75

p.

»
■16*50

75 * 
125 
1400 

91‘50: Siete id. id. . . . . . . . . . . . . . .

675 16 LO
!

69D50

Y al anunciarse al publico estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso-contencioso administrativo en los término* 
y forMa qiie atitoriza la ley de 13 de Septiembre dé 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.

Madrid 6 de Marzo de Í895.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=tV.® B^=EFPresidénte Delegado, Fabié.

Situación en que setencuentran en l . °  de Marzo de 1895 las Deudas de Cuba amortizable a l \ y  3 por 100 y  de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

- v ; „v. X '■ ,V tí - '■ '/V -' ■ : ' ' i‘ ' ’.

V ■" 1

Serie Serie

B

Serie

C

Serió

D

Serie,

F
TOTAL

IMPORTE

Pesos.

De 

5 pesos.

De 

10j pasos.

Títulos en circulación en I.° dé Febrero de 1895 (1).. .. .  . . . . . . . . . . 736 :?í ^ r , ^ o . r 424 780 , . 131 2.769 382.700 888 1.193

Títulos emitidos en Cuba desde 9 á 28 de Enero da 18 9 5 . . . . . . . . . . 1 > , > .. '-.LA > » > >

736 m 424 780 131 2.769 382.700 888 1.193
Títulos convertidos en el mes de Febrero de 1895........... * . . . . . . . . 40 27 58 2 13 140 21.550 62 9

Títulos en circulación en 1.° de Marzo de 1895............................... 696 \671 366 • x- ^ 118 2.629 - 361.150 t 826 1.184

Madrid 6 de Marzo de 1895.==E1 Secretario, Julián Reiguera^^r.° B.°=EI Presidente Delegado, Fabié.

(1) Véase la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 6 de Febrero de 1895. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue de Almaidén.

A las doce de la mañana del día 29 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Qiudad Real, la primera licitación pública 
para contratar al servicio de les transportes exterioreaque 
convengan á la Hacienda en este establecimiento de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1895 
á 1896, bajo el tipo máximo y dt más condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia y en la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de to
dos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que expresóla baja, si 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al jnodelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo esteii, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado ení; las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 1 025 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presentan en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la ; su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe; del :aon~ 
trato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según l&s disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Marzo de X89d.=P. O., Yegros.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para
contratar e1 servólo de los transportes exteriores que conven
gan á la Hocicada en ei establecimiento y dependencias de 
las  ̂minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 13^5 á i Hi ) s e  compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á ío« determinados en dicho pliego (y en-caso
de hag* h&í* *e sgreg&raj con la baja d©...*. (expre
sado por letra) por 100 d* todos ios devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 75—S

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r q a f o s .
l ruiMem m ü ̂ 4%& m
| ofician por no á $s¿2 i$$ m

vr&$#ám $ %mhr$$ f  iamfaifá&s.
¿"1 a ■ V" \ V

Bilbao.'—Soler, ¿escultor moderno.
Alcoy.—Torralba; sin señas.
Vallaewlid.—Antonio Ruiz, Arenal, 3.
Corúte*.-*Maniml Barbisto, Jardines, 34, tienda.
Torrijog — Antonio ErQg^Valyerdii, 12, tercero.
San Clemente.—Joaquín Girón, Caballero de Gracia, 10, 

principal- ,.  ̂í;,: ■.. ■ ^
I ' LéóñV K.^Sergio Rivera, Toledo, 12,

Cádiz.—-Angel Pérez, sin señas.
Irúm̂ —Albide, Alayor, 22, primero.

■■ Bilbao.—Manufil Cabalkro, Estudio», 13.

NORTE .

Murcia.—Manuel León Rueda, Bravo Murillo, 20,: tercero.'

ÉfUB

Tineo.—José García, calle5Santa Rabel, 20, prindpal.
¡ Barcelona.—Muría Venero, Santa María, 24.

! ' . ,  ' «ST '

¡ Londón. —Cristina Torres, Bos Glano, 2.
j Coria*.--Augusto Sobrino, para Serrano.

Madrid 8 de Marzode 1895.—El'Jefe dsl Oiorra, Mariano 
AyHón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
; ' ' ~ " jí

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

 ALMERIA. I
D. Joaquín Villájaúcva Romero, Capitán d® k  zona daré- ! 

clutamiefito de Almería, núm. 9. j
/Hallandom.e inst'rdyéadó expediente' por fíItar á fconéen \ 

tración al ser llamado Afilas el. recluta Joaquín Romáu Do- \ 
mífigmz, hijo de Ahdte  ̂ y de Bárbara, natural de.Almería, i 
parroquia de San Sebastián, .avecindado en Gabó -Gatu», de ¡ 
veinticuatro años.de edad, estatura un in«tro 520:milímetros, ,| 
de oficio jornalero, de estado soltare, pelo c&staño, cejrgs al 
pelo, ojos azules, nariz regalar, barba poca, boca regular, ! 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, J.

del alistamiento de esta capital, nú?o. 19 del sortéo, en el 
reemplazo de 1892, y destinado á Ultramar por razón del mis
mo, eí cual ha desaparecido de su residencia oficial sin orden 
competente, ignorándose, por tanto, su paradero.

A tod*s las Autoridades, tanto civiles como mibtares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la*busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan con toda 
seguridad á mi disposición en el cuartel de la Misericordiarde 
esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia,

Almería 16 de Febrero de 1895.2= El Juez instructor, Joa
quín VilIañueva.=Ante mí, ei Secretario, Antonio Recaído.

..,if.,v,wi l. r . 359—M

D. Fernando Faennuevas Monasterio,> Comandante dé la 
zona de reclutamiento, de Almería, núm. -9.

Hallándome instruyendo Axp^ieataeoíftra el recluta del 
alistamiento del pueblo de Viato?, de esta provincia, Juan Sari* 
ti* go Fernández, por su falta ds.presentación la concentra
ción.para su destino al Ejército de UStram î por tazón del 
número 1 que le faé adjudicado en el «sorteo snficadosen esta 
zona el día 11 de Diciembre de 1893* hijo de Ju^i y dé María, 
natural de Vistor, partido judicial de Almería, de veintiocho 
años de edad, de oficio jornalero-,;de.estado.oasado, ttuyas se- 
nss p&rtícul&res son éstas: p»Io negror,o^ias negras, éjos pe
queños, pariz regular, barba cerrada, boca pequeña, color sa- 
ludable- frente ancha, instruccióa se desconoce, nació en IB 
de Julio de. 1865, cuyo recluta se ignommu naradero  ̂y acu
sado cu? falta de presentación ya indioadá;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre Me iá í«y requiero y de mi parte suplico que por euari- 
toci iúedio^ ástén á su aleánca procedan 4 la basca y captura 
del citado sujetó, cuya filiación ©s a#íohtá; y si'fueseihabidb 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad-en el. cuartél 
denominado de la Misericordia de^sfá Capital.

j Y pará que llegue á pofícis de tpd^, insértese esté llama
miento ©n la Gaceta dk Mabeid y Bolétin oficial de la pro
vincia.,

Almería 20 de Febrero de 1895. =E1 Juez instructor. Fer
nando Eueñnucvas.==Anté'’'iaí,,’&l:'iBecre'tario, Félix López 
Sánchez., 3564-M

D. Fernando Fuennu©vas Monasterio, Comándente dé la 
zea** de reclutamiento de Almería, núm.-*9.

Hollándome instruyendo expediente contra él recluta del 
alistamiento del pueblo de Ví&tor, de esta provincia, José 
Santiago Fernández, por su" falta;de presentación á la Concen
tración para su destino al Ejército da Ultramar, por razón 
d«?l núm. 2 que le fué adjudicado en el sorteo verificado en 
esta zona el día 11 de Diciembre de 1893, hijo de Juan y de
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María, naiim*? u* Vistor, partido judicial da Almería, de %. vemti&éta nftm  11 elad, de oficio jornalero, de catado soltero, f  cuyas s*ñ»tf cutaras son á saber: pelo negro, cejas ídem, ■ojo* melados* nariz regular, barba regular, boca regular, i color trigueño. frente regular, instrucción se descon ocerá-; [ ció en 18 de Abril le 1867, cuyo recluta se ignora su parado- i ro, y a c u c io  <ta falta de presentación ya indicada.A tod&a im  A ■itoridadesv tanto civiles como militares, en i nombre de 1% h y imero, y^4e m ips r te suplico, que por cuan- I toa medicg estóo i  su alcance procedáis á la busca y ca.p.tú- J ra del citado n i slr¡, víuya filiación es adjunta, y si fuere ha* 1 bldo lo pongas. á mi disposición eou toda seguridad ,ea ©1 cuartal denominado de la Miseñcordia, de esta capital.Y para ó os Fsgue á noticia de todos, insértese este lia- : mamta&to s?b 1% O a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provincia. jAlmen* 2'’ '.¿labrero d© 1895 =E1 Juez instructor, Fer- j nando F%  ̂  ̂ .•*«.= Anté) mi, el Secretario, Félix López ¡ Sánchez, 255—M j

’ | AsÁíí ^ d o s  do prim era instancia . I
BILBAO

D. Mic iife! Bosadilla y Sámaniego, Juez de primera instan- j cia de tmn, villa de Bilbao y su partido. . ' í■'Hago *ab«r que por el Procurador D. Francisco Rasche, á J nombre de I> J3«é Echevarría y Rotaeqhe, como representante lega!, de m  legít ima esposa Doña Eugenia de Usaola de la Hoz, vseíse á t Portugatafce, se acudió á este Juzgado solicitando ám*'n'-.rwIon de ausencia de D. Emilio Cesáreo Usaola de la Hoz, hijo c e D. Botero y de Doña Bernarda, que se au* i sentó p& h, L en Agosto, de 1889, sin que hasta la f echa ;se hay.® noticia alguna de s í  paradero ni conste quehaya dtjado ndmiotatrador de su* bienes, en cuya virtud se : acordó 1 .samar y llamó por edictos *1 ausente D. Emilio Cesá- j reo Usacta d >* k  Hoz, para que en el término dedos meses comparecí as te este Juzgado; y habiendo transcurrido el ; término de k% á r m e se *  deHÍamamiénto, se  hace por él pro- f sente mi m g^ndú  por otros dos mese* y al propio fin.Dado B ■.>*><) á 4 d©¡Marzo de 1895— Miguel Bobadi- ; 
U&.==Añf« m i, J a  lío  Encigcu................... ..  X —1671. .. j

CIUDAD REAL i
D. T  g$n Plaza, Juez municipal de Ciudad Realé intero > uuiión dé la misma.Cit * Fernando Duarta Serrano, de veintitrésaños de *- o impresor, vecino de Barcelona, domiciliado * ri iNi ‘ rnsa, núm. 2 1 , cuarto primero, hijo de Femando ta, casado con Josefa Mili Frisas, de colormoreno, p k * 'fio, ojos pardos, nariz y boca r#guiares, ;barba m > * r visti de americana, chaleco, pantalón y capá de paño n< g > . o tinas de becerro negro, corbata negra, y.,j sombre* h > ■•olor negro, cuyo paradero se ignora, para que den’ru ce días, á contar desde la inserción en la

G a c e t a  id comparezca en este Juzgado áresponderde los e>% , ie resultan en la causa que se le sigue sobreestafa; o 3 * j oimiento de que transcurrido dicho plazosin que u * será declarado rebeldé y le parará el perjuicio q ?e 1 * r.Dada e * { Real á 22 de Febrero de 1895.=DanielBarrag^ ~ • 1 -^retarlo, Agustín Díaz Bermúdez. 1J—1099 j
JATiVA j

D. Ju*n Francisco Solís Panadero, Juez d@ primera ins- j taneia de la em tsd de Játiva y su partido. jHago ff-r el presente primar edicto que h ab lad o •’ fallecido mu sim-sión el vecino que foé de esta ciudad Don ; Jaime Tom;* Diez, usufructuario délos bienes que adquirió ! de D. Cayetano A Faga Bdlver, natural y vecino que fué de j esta cuta» 3 y j í el testamento que otorgó en 29 de Julio I del p a s a d o 1849, han acudido á este Juzgado los sobrinos de este úUkao llamados Doña IsabH Abad Aliaga, Doña Rosa y D Baldoví Aliaga y  D, Manuel Gordó Aliaga, solicitando la adjudicación de los bienes que usufructuó el Torrea; y en virtud de lo acordado en providencia dictada I por. este se llama á los que se crean con derecho álos referí :íos b k h m  para que comparezcan á deducirlo dentro del térroh o d > <1 h me««s, á contar d.esde la publicación del presenta í l túo m  la Gaobta d e  Ma d r id ;  pues de no verifi- ; cario dentro <!•? dicho término les parará el perjuicio que hu- : biere lug^r m  derecho. iDado >ra Ja vi va á 25 de Febrero de 1895.=Juan Francisco ; Holís P&üft í&ro, —Por su mandado, Juaquín Eetellés.X—1672 |
LEDESMA

El 8r. J da instrucción de e*te partido, en providenciade hoy, y < ¿ {je cs&rta orden d« ia Audiencia provincial de Sanaca' ¿ 1 r ce dente de la causa seguida en aquella Su- ;peñorid-d.  ̂3 i f e n  la misma contra Juan Miranda Gon- ! záles, »iih%. v*ciño-;de.'Péreña, sobré' hurto,v ha acor - jdado se ei*̂ . '.-Pablo Hernández I#l*«i&sv vecino también de : dicho pu*'bh‘ Vereña, cuyo «étuaí domicilio se ignora, paTaque sin.exensa m  pretexto alguno, y bajo los apercibimien-' I tos lega en. , ¡s: ar^zca ante la Sala de Vistas de la menta* ‘ da Supen *’ * H dí^27'dé los corHeñtés, y horá de.las once d e su  ¡®8r * a que darán principio las sesiones del juiciooral en la ic*í‘ ' ,**da causa.L«de^^i «v* Marzo de ,1895.:= El Escribano, Manuel Claudio Onj 2 J—1229,
MADRID—LATJNA

En vi** " < * uto dictado coniecha 25 de Febrero último por d  8 r *i> , 1 prim erada sí* nda del distiito de la L%tina de esta 0 >* < diligencias p7ompwd»s por D . , Antera^.Carrillo y Ch ' * m * ntra D.. Joan dala Fueíitü. y Palle, se ha despac^d j a dón contra los bienes y rentas de éste por la canthir * 5 <<09 pesetas de priadpal, intereses convenidos de estr* , f á r&zóndel 10 por 100, anual .desde que se  constituyó * * .r*, intereses legales da los veucidosr desde y que ñau v» B ' jciatmente^reclamados y costas*causada® y que se c^j el complete pago. En s a .eonsecoenciá, ydeiRConoe i  ‘ l paradero ded deudor D. Juan de la Fuente, se ha praot-. o ^nibargo con fecha 1 .° del actual, y sin pie* vio requerí-rr - * H ppgo por las cantidades-expresadas, so bre Ti uk 1 u *. «i* proindivi*o:q u ven;-pro-piedad le pertenece L p um. 4 de la plaza dél Akmiílo do-csta--Oorte,con - 'iesta--de-jósdjañí)si;-Viejos, ,núqq. ;5, mu #zana 186, 1 » ^ticípación fué - hipotecada ^esfeeialmcntepor el «*.Mf *' 5or al contrser- <̂.1 pr¿atamo-• orik m  ó « dichosautos, ro~ « *̂ 1 cita de remate al expresado D. Juan de
'la  Fuen* * -^ tr a q u e  dentro dé'nueve dias, contados desde el  ̂ 3 ¿i de la publicación de la presaste, se per

sone en le * y se oponga: á lá: ejecución si le conviniere;

bajo apercibimiento de que en otro cavo le parará el perjuicio que háya lugar en derechoiY para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , expido la presente visada por el Sr. Juez en Madrid a 6 de Marzo de 1895,= Y .° B ,°= J . Garlos, y  A U x.=E t Escribano, Juan García Inés. X—1673
l^ ÍD B ID -U N Íf ÉR8IDAD

El Juzgado de primera instancia d«l distrito de la Universidad de esta capital, en providencia dictada en 9 del actual, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía incoada por D. lldéfonsoide Tuero y Andriani, contra los herederos ó sucesores de D. Ignacio de Loyob, Marqués de la Olmeda, y  los pensionistas vitalicios á que aludió en su testamento Doña Manuela Vicenta de Mollinedo y del Arco, sobre prescripción d« un crédito de 18.100 reales á favor del vínculo que fundó D. Pedro Sánchez de Bustos, del que fué poseedor D. Ignacio de LoyoJa y lss  pensiones vitalicias creadas por Doña Manuela Vicenta de Mollinedo y del Arco, en testamento, de la que se ha conferido traslado al demandado, y  en su consecuencia emplazo con esta cédula á los refé- rjdos señores demandados para que en el improrrogable término dé cinco citas comparezcanj©h los autos, personán- dqséen forma; previniéndoles que dé ño verificarlo les parará el perjuicio., que haya lugar en derecho.Madrid 7 de Marzo de l895.=:V.0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Maroto.=El Escribano, Licenciado Vieente Moreno. X—1671 bis
MALAGA—MERCED

D. Francisco Galtago y Blanco, Juez de instrucción del d istrito  -de la Merced..Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Bal cedo Pérez, de esta vecindad, que habita calle del Calvo, núm. 23, natural del Borgal, d.e traínta y cua
tro años de edad, hijo de Antonio y de María, jornalero del campo, y cuyas señas personales son: estatura un metro 500 milímetros, cara redonda, nariz y  boca regulares, barba poblada, afeitada, pdo entrecano, ojos azules, color moreno, para que dentro del término de diez días, que empezarán á  contarse desde lá publicación de la presente en la G a c e v a  
d e  M a d r id  y B oktin  oficial dala provincia, respectivamente, se presenta en Ja cárcel pública de esta ciudad al objeto de ser citado y emplazado para ante la Audiencia provincial en causa que contra él mismo y otro eonsorta ge instruye §ob?e hurto de uvas; apercibido que de no comparecer será declá- rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas¡ lss  Autoridi- des y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial,'manden proceder y  procedan á la busca, detención y  conducción á esta cárcel al expresado Francisco ¿aleado Pérez.Dada en Málaga á 16 de Febrero de 1895.=Francisco Gá llego.=Por su mandado, el Secretario, por mi compañero Juan de los Ríos Báez, Antonio Ruiz y Díaz.

J—1043

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del d istrito de la  Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Gutiérrez Rodríguez, hijo de Francisco y de Antonia, de edad de treinta y nueve años, natural de Banagalbón, soltero, jornalero del campo, habitante en el partido de Granadillas, casa del mismo nombre; término de dicho pueblo^ sin  instrucción, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos,tcara^-re- don da;*, cuyo paradero actual se ignora, para que eme!término de quince días; á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, s® presente en los estrados de dicho Juzgado, sito  en la planta baja del local de San Agustín de esta ciudad, para notificarle el auto de terminación del sumario en causaisobre hurto y emplazarle  para ante la Audiencia provincial; bajo apercibimiento de que en su defecto s$rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Además ruego y ensargo á las Autoridades y dependientes que constituyen la policía judicial, se proesda á la busca y comparecencia del referido en dicho Juzgado con el indicado objeto.Dada en la ciudad de- Málaga á 21 de Febrero de 1895. =r Francisco G diego.=Por mandado de S. S , Diego García Murillo. J—1044

MARCHENA
D. J ) aquín Chaparlo Fernández Huidobro, Juez de Instrucción de esta partidé.Por la presente requisitoria y término de diez días, que empezarán á correr y cortarse oeade la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  ^ M a d rid  y Boletín ojiieial de esta provincia, cito, l amo y emplazo de comparecencia m  este Juzgado á Ramón Ruiz Rodríguez, alias Quilesio, de veinticuatro  añ », soltero, jornalero del campo, no sabe leer ni.escribid-de-mediana estatura, eojuto de carnes, escaso de barba, pelo castaño con algunas canas, color claro, ojos pardos t irando A azules y facciones regulares, teniendo en el rostro algunos hoyos; de viruelas, si bien pocos, á fin d» que responda á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis mo instruyo por tentativa de violación; bajo apercibimiento de que si no Jo verifica ¡¡será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad des* tanto civiles como militares é individuos-de la policía judicial do la Nación, practiquen las más activas diligencias á conseguir la captura del susodicho, y de conseguirlo lo pongan á disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la administración de justicia,Marchena 19 de Febrero de 1895.^-Joaquín Chapsrro.= Por mandado de S. S., José M. Vargas. J—1045

MÉRIDA
D. Ricardo! Balustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción d® esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Demingo Sánchez Mairén, conocido por Mangurriwo, arriero, natural y vecino de Estepa, y cuyas demás eircuBstañéiss y paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde lá íBserción del presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Jada Sevilla, -comparezca en este Juzgado á prestar declaración in< da gatería m  la causa que- instruyo-en su contra y otroi pox robo de caballería®; ápeteibido qvie de no verifie&rio i*® le de* clarará redelday paránd^lé los pVi-jutaibb que ü ?ugar.Al propio'tiémño .encargo á todas las Autoridades y agen* tes m  la policía judicial que supiesen el paradero d© dicho

procesado, procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Mérida á 15 de Febrero de 1895.=Ricardo Salus- tiano Portal y Cantón.=E1 actuario, Isidoro Venete.J—1046
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillag, Juez instructor de Novelda y  su partido.FotHa présente feqñlsitóriá, qu® se expide m  méritos dal sumario que en ©Bte Juzgado ge instruya sobre robo en la casa domicilio de José Irles Gómez, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar entre diez de la mañana y cuatro de la tardé del día 12 del presente mes, se cita, llama y emplaza á un sujeto, presunto autor del robo, cuye* nombres y apellido* se ignoran, así como su actual paradero, de unos diez y seis á diez y siete años de edad, estatura y carnes regulares, sin  pelo de barba, bien parecido y algo descolorido; viste pantalón claro, blusa á cuadros oscura* gorra, corbata y alpargatas blancas, pasadas con cinta ó cordón negro desde la punta hasta el empeine, pronuncia el castellano y es natural de Ja ¡Ciudad de Alicante, para que 4éntro del término de, diez días, contados desde el siguiente ál en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de que al no hacerlo s b í le parará el perjuicio á  que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á  la busca y captura del referido sujeto, el que de ser habido se pondrá á mi disposición en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Novelda 14 de Febrero de 1895.==Juan Herrera.=De su orden, Leandro Martínez. J—1047
ORENSE

D. José Hermosilla de lá Torre, Juez de instrucción del partido de Orense.Por el presente cito, llamo y emplazo á María Fernández Feijco y Antonio Fernández Feijoo, que dijeron ser vecinos de Lamadarcos, en el Reino de Portugal, la primera de diez y nueve años y el segundo de veinticinco, casado, arriero, para que dentro del término de diez días, á contar deade la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la Audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 011 causa que se les sigue por contrabando; pues de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Orepse á 20 de Febrero de 1895.=José Hermo- silla ,=D e oídeñ d i B. S ., Valentín de Navarro.J—1048
D. José Hermosilla de L&forre, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jesús Conde Pereira y su mujer Dolores Arias, vecinos de Barbantes, en el partido de Ribadavia y de las demás circunstancias que se dirá, para que dentro de los quince dias s i guientes al de la inserción d« ©Bte edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser indagados y estar á resultas dé la causa criminal que se les sigue sobre robo en el comercio de D. Ricardo Rodrígsez, de Amoeiro; bajo apercibimiento que de no presentarse serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, no constando el actual paradero de dichos sujetos, ruego y encargo á todas las Autoridades ó individuos de la policía judicial procedan á la detención de aquéllos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Orense á 20 de Febrero de 1895.=José Hermosi- lla .= D e orden de S. S., Ricardo García.
Señas personales y de vestir.

E l Jesús tieñe unos veintisiete años, de estatura alta, m oreno, barba pequeña, tiene una cicatriz debajo de un ojo; viste traje dé tela al estilo de este país con chaqueta remontada.Y la Dolores es de estatura regular, de unos treinta y dos años, vistiendo sa^a de zaraza y pañuelo mantón de color blanco pálido atado á la cintura. J—1049
ORTIGÜEIRA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de primera instancia de esta villa de Ortigueira y su partido.Hago público que D. Manuel Casas Bello, natural de la parroquia de Santa María Magdalena de Montemayor, distrito municipal de Línracha; partido judicial de la Cor uña, hijo de D. Antonio y de Doña Ana, falleció el día 23 de Octubre de 1893 ab intestato en la villa de Cedeira, perteneciente á  este partido, y por este tercer edicto llamo á los que se crean con derecho á  su herencia, pues durante el primero y segundo llamamiento ninguno se presentó, para que dentro del término de dos meses comparezcan á  reclamarlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie lo solicítate.Dada en la Villa de Ortigueira á 18 de Febrero de 1895.=  Ramón Vilariño M agdakna.=D e orden de S. S ., Ramón Teíjeiro. 73—P
PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente y tériñino de ocho días se llama para emplazarlos en sumario que se les sigue por delito electoral, ya concluso, á Manuel de los Santos Almadana, natural de Rota* vecino de Cádiz, d$ oficio traficante, de edad sesenta y do* años, hijo de Manuel y de Manuela, de estado casado; Eduardo Carmona López^ñaturál de Cádiz, vecino de ídem, de oficio zapatero, de ed&d treinta y dos años, hijo de Agustín y de Dolores, de estado cesado; José Valiente Solís, natural do Sevilla, vecino da Cádiz, de oficio zapatero, edad setenta y  cinco años, hijo de Pascual y de María, de estad© casado; Juan Antonio Bolonio Castillo, natural y vecino de Rota, de oficio zspatero> de edad cuarenta y ocho años, hijo de Juan R. y d® Rosario, de estado soltero.Encargo & todas las Autoridades de la Nación procedan á  la busca y captura de dichas sujetos, conduciéndolos-á la cárcel de e s ít  partido.Dana £-1 Pue to de Santa María á 19 d® Febrero de 1895. José Ricardo Romero.= El Escribano, Licenciado Miguel Te* rrerOo J—1050
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NOTICIAS OFICIALES

Compañía de Baños de Ontaneda.
No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria 

«convocada para el 22 de Diciembre próximo paeado por no 
haber asistido suficiente número de señores accionista», el 
Consejo de administración convoca á nueva junta general 
para el día 23 de Marzo del corriente año, á las tres y media 
déla tirde, en el domicilio social, Muelle, 35.

El Secretario del Consejo, Luis de Torres y Qaevedo.
X—1674

Compañía del ferrocarril Central C atalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de les señores accionistas que la junta general 
anual se celebrará el día 10 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en el domicilio administrativo, rué des Plantes, núme
ro 11, en Bruselas (Saint Josse-sen Noode),

El depósito de la» acciones con objeto de asistir á la junta, 
deberá hacerse hasta el 26 de Marzo lo más tarde, sea en Bru
selas, en el domicilio administrativo precitado, de diez á doce 
de la mañana, sea en Barcelona, en el domicilio social, calle 
de Banta Ana, núm. 17, principal.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias.
3.a Modificación de los estatutos para el sólo caso de apro

barse judicialmente el convenio pendiente.
4.® Aprobación del balance modificado por consecuencia 

del convenio para el solo caso de su aprobación definitiva.
5.° Diversos.
Barcelona 4 de Marzo de 1895.=E1 representante de la 

Compañía, J. Lalieux. X—1668

Viacaya.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Soeiedad, to 
mado en sesión del día de la fecha, y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 24 de los estatutos y 21 del regla
mento, se convoca á todos los señores accionistas á la junta 
generad ordinaria, que se verificará el día 28 de los corrien
tes, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la fábrica, en

^ l 'a r a  tener derecho de asistencia es necesario, según el ar
tículo 25 de los estatutos, haber depositado en la Caja social 
50 acciones por lo menos. Los accionistas que no posean in
dividualmente este número, podrán reunirse hasta completar
lo, ó confiar su representación á otro accionista, poniéndolo 
en conocimiento del Presidente.

La relación de socios con derecho de asistencia se cerrará 
la  víspera del día señalado por la Junta, según el art. 26 del 
reglamento.

Tres días antes del en que se celebre, los accionistas ten
drán á su disposición en las oficinas ejemplares impresos de 
la Memoria, que Be les entregarán al depositar acciones sufi
cientes para asistir á la reunión, sin perjuicio del derecho 
que les reconoce el art. 30 de los estatutos.

Bilbao 5 de Marzo de 1895.=Por la Sociedad Vizcaya, el 
Gerente, Guillermo Pradera. X—1669

Sociedad A zucarera Larios.
Balance en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------- -

Fábrica y Propiedades....................................... 5.247.983*02
Existencias •. •.  ................................................  2.792.563*07
Deudores......................................     8.671.767*38
Valores en cartera.  ........................................  1.810.915*81
Caja. ..............     9.766*49

18.532.995*77

PASIVO " ~7'* '
Acciones   ........... ............. . 9. . . . .  • 10.000.000
Acreedores.................    8.075.825*60
Ganancia» y pérdidas. ............    457.170*17

18.532.995*77

Málaga 6 de Marzo de 1895.=Por poder del Director de la 
Sociedad Atvcarera ¿arios, José Jiménez. X—1670

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo de 1895.
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S. Sebastián. 761*2 8*1 » V,fm.f. Lluvioso.. Agitada,
Granada  768*8 7*6 E . . . . .  Calma. Casidesp* »
Teruel  733*8 8*7 N .. . . .  Idem... Nuboso.... »
Zaragoza.... 761*1 8*6 N O ... Idem ,. Cubierto.. »
Valladolid.. 766*1 6*0 NO.. .  Idem .. Htibose..,. , »
P a r í s . . . . . . .  762*0 — 6*1 S . . . . .  B /lig .- M. nuboso. »
St. Mathieu. 765*0 4*5 N O ... Calma. Nuboso... Oleaje.
Isla d*Aix.. .  73S*7 1*6 E S E .. B.a fte. M. nuboso. Trame.c-
B ia rritz .... .  759*8 10*0 O ... . .  V.*fte. 4¿hrv íw t. Agitada,
Clermont. . .  7¿í*8 — 4H NO.. .  Calma. Caid t e p /
Sicie.. . . . . . .  7 t6*7 0*0 NB. . .  ídem.., 3rumóio.. Picada.
Niza.............  759*2 — 1*1 ENE.. Brisa.. Despejado. Traaq.*
Roma  75**5 c*8 N Id. fte. Gasidesp.* »
L io rn a ...... 45>8‘4 4*4 ENE.. Calma. Idem  »
Palerm o.. . .  1*9*5 8*1 N Ó ... Viento. Cubierto.. »
Cagliari  160*1 6*0 N O ... Calma. Despejado. »

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 8 de Enero de 1895, comparada con

la del día anterior.

CAMBIA AL CONTADO
fm m ®  p ú b lic o s ' = -

Día 7. r n  « .

■Stif/J.r:.' 41 I p«r too 73*15 78*6^-50-65—65
w> publicado • 78*75

78'60 78*50-65-70-65-60
78*78-75-80-90-85 

fin cor. fir. 
eambio m. 7S*70 

74*80 fin cor. fir. 
O'&o prima 

m v e a o i  78‘95 74 0[4-74f 6-40-20
74*06-78*65-16-95 
73*00-60-74*26

sfácMh s e r i e s » 78*50-55-60.
id, ai 4 p o r 100. exterior. . . . . . . . .  88*5 0 88*10-85-10,

á plazo. 88*50 •
O eom m  8180 63*60-40-50-56-85

38*45-70
&K990S.*ser4oi M, 100# 204 84‘40 •
dem a& teisabfa iaó por l e o . . . . . . . . .  8r ?0 8t*30-fl-35

IWI+'VH** 82*94 81 *¿0-80-60
Sbligaeiones del Tesoro al portatíet coa 

interés de 5 por 40é anual vencimieu- 
to de 81 de tódembre dé 4 894 .—20.094 
serie A, dé 8C0 pesetas, número» 1 á
80.094.....................................     101*05 401*10-05

Mlletss k iv o m m o c  de Cmba, 1886...........  107*80 107 0[0-4O6*75-5O
106*16-60-76 

107 6|0
pequeños. 101*10 ioa*5#-75

Aeaaíd. id., «misión d@ S§90, n tó e m
l ni 485.000.    98 #¡0 97*75-50-75-97 S{0
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Idem del Banco de Castilla (50.600 ac
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Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.
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Álesy * 4*80 Loro*»  0*76 *
Alicante..... •. $‘25 Lugo.... * -  * - 0*80 «
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Núesea..   0*80 */• Valencia,...,. 0*20 •*
Iaéxu,..é  0*80 * ValladoM..... 0*85 *
Jerez Frontera 0*90 » Vigo   0*20 #
Acón... •. .*««•. 0*10 V i t o r i a . , 0 * 8 i  •*
Lérida*....... 9*50 Zamora....^.. §*80 »
Linarias*,.,.... §*p. Eáragéna**.,,.. 4*20 *

ISelsfts
P arís 7 d r  M arzo m 1895

/ Deuda perpetua al 4 por ¿00 exterior...  á 77«5B
Idem íd. íd. interior.  .........   á »

espes-7 Idem amortisable al % por 1 0 0 . . •  á n
ñsUs 1 Idem íd. al 2 por 100 exterior     á *

Idem íd. al 8 por 100 e x t e r i o r . A  *
\ Obligaciones de C u b a ....... .. .. .  á 499*0®

$ vados jrm-%  8 por 100......................................... . á 108 6®
mn$<*. . . . ,  | 3 i|2 iMir 100....... .................. á 108*0®

Consolidados ingleses.  .........   i  144 61

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
íParfs i U vísta, fraseos, beneficio á papel, 7 S0.

Di rección general  de Correos y Telégrafos.  
Ayer llovió en Segovia, Guadalajara, Bilbao y Burgos.

Form a p arte  de este número de la  Gaceta el pliego 
27 de las sentencias de la  Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895.—Se halla de venta en. <| 

Almacén de la Qa.cbta db Madrid, situad® 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes í

VISITAS

Primera clase . . . . . . . . . . .  20
Begnnda ídem,. . . . . . . . . ,  12
Tercera ídem . . . . . . . . . . .  8
Iba r á s t í c a . . 5

SANTOS DEL DIA

Santa Francisca, viuda romana.
y

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 
(parroquia del Salvador y San Nicolás).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 32 de abone.*-* 
Turno 1.° par—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 50 de abono.—Turno par,—Mancha que limpia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—
Realidad.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuas* 
tos.—(Beneficio de la señorita Montilla).—Mujer y  Reiua.

TEATRO LARA.—Alas ocho y tres cuartos.—Serie 6.* 
Tumo 2.° impar.—La cuerda floja.—La Boronáa.—Debut 
de Mme. y Mr. 0 ‘Kill, chazonetes y ventrílocuo.—El CarttOr 
val del amor.

TEATRO DE APOLO.—A^las^ocho y media.—Campane
ro y  sacristán.—Las campanadas.—Terceto de los ratas, 
couplets, y La medalla, por Frégoli.— La República de 
Chamba.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—V/a l ib r e a  
El tambor de granaderos*—Los descamisados.—El Cura
/7/>7


